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AUTORIZA LLAMADO A LICITACIÓN 

PÚBLICA ID N° 659-6-LE26 PARA 

CONTRATAR LA SUPERVISIÓN Y 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE 

IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN 

SOSTENIBILIDAD URBANA Y 

HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 

PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE 

CONCEPCIÓN, APRUEBA BASES 

ADMINISTRATIVAS, BASES TÉCNICAS 

Y SUS ANEXOS; DESIGNA 

FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA 

CUSTODIA DE LAS OFERTAS E 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

EVALUADORA. 

 

 

EXENTA Nº 1597 

 

 

CONCEPCION, 27 de Mayo de 2026 

 

 

VISTO 

La Ley N° 18.575, de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado; la Ley N° 19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 
servicios, y su Reglamento, aprobado por el D.S. N° 661, del Ministerio de Hacienda, de 2024; la 

Resolución N° 36 de la Contraloría General de la República, de 2024, que fija normas sobre exención 
del trámite de toma de razón; el D.S. N° 397 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de las 

Secretarías Regionales Ministeriales; la Ley N° 21.796 de Presupuesto del Sector Público para el año 
2026; la Resolución Exenta N°75, (V. y U.), de 2026, que aprueba quinta versión del manual de 

procedimientos del sistema de compras y contrataciones del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y sus 

Secretarías Regionales Ministeriales; el D.S.N° 56 (V. y U.) de fecha 25.03.2026, en trámite, que 
designa SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Región del Biobío, y 

 

CONSIDERANDO 

a) Que, el presente proceso licitatorio de contratación, se realiza en cumplimiento del Convenio 

de Transferencia de recursos para la ejecución del programa denominado “Capacitación 
Sostenibilidad Urbana y Habitacional Zona de Interés Prioritario Ribera Norte”, Código BIP 

40042380-1, suscrito con fecha 24.05.2023, entre el Gobierno Regional del Biobío y esta 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región del Biobío, aprobado por 
Resolución Exenta N° 2.091, de fecha 08.06.2023 y su ampliación de plazo según reso lución 

N° 1556 de 13.08.2025, ambas del Gobierno Regional. 
 

b) Que, dicho programa busca contribuir a fortalecer y fomentar la organización, la participación 
y cohesión social a través de la capacitación y formación en competencias y habilidades a 

diferentes grupos que componen el tejido social y organizacional de los conjuntos 
habitacionales y territorios en general con el fin de dar mayor sostenibilidad a las actuales y 

futuras inversiones urbanas y habitacionales que allí se ejecuten por parte del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo,  evitando procesos de gentrificación del territorio, haciéndolos parte al 

mismo tiempo de los procesos de recuperación urbana. 
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c) Que, por Memorándum N°22 de fecha 25.03.2026, el Encargado de la Sección de 
Coordinación Provincial y Comunal, solicita al Encargado de la Sección de Administración y 

Finanzas, la elaboración de bases administrativas y realizar llamado de licitación pública, con 
el propósito de contratar el servicio de “SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE 

IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN 
SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS PÚBLICO RIBERA 

NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN”. 

 
d) Que, mediante SELICO N° 24/2026 autorizado por el Encargado de la Sección de 

Administración y Finanzas de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la 
Región del Biobío, con fecha 27 de abril de 2026, se solicita la contratación del servicio 

indicado en el literal c. precedente.  

 
e) Que, conforme a lo dispuesto en la Ley N°21.634, es menester dejar constancia que la 

contratación del servicio de “SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE 
IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN 

SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS PÚBLICO RIBERA 
NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN”, no se encuentra incluido en el Plan Anual de 

Compras 2026, lo cual obedece a que este requerimiento se realizó con posterioridad a la 

planificación del PAC 2026.  Además, esta contratación es financiada con recursos externos al 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, correspondiente al Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional, FNDR, Gobierno Regional del Biobío, lo cuales fueron transferidos una vez 
formulado el referido PAC. 

 

f) Que, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 21.634, es menester revisar el catálogo de la 
plataforma de economía circular dispuesto por la Dirección de Compras y Contratación 

Pública, en el Sistema de Información de Compras y Contratación de la Administración del 
Estado, verificando que el servicio requerido no se encuentra contenido en éste. 

 
g) Que, consultado el Catálogo Electrónico de Convenio Marco dispuesto por la Dirección de 

Compras y Contratación Pública, en el Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado, se verificó que el servicio requerido no se encuentra contenido en 
éste. 

 
h) Que, en razón de lo anterior, se procederá a licitar públicamente la contratación de la 

especie, a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del 

Estado. 
 

i) Que, la contratación de este servicio, por el monto involucrado, no requiere toma de razón 

por parte de la Contraloría General de la República. 

 

j) Que, existe disponibilidad en la cuenta extrapresupuestaria respectiva de esta SEREMI para 
contratar el servicio antes indicado, por lo que dicto la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

1. AUTORÍZASE el llamado a Licitación Pública ID 659-6-LE26, destinado a contratar el servicio 
de “SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, 
ZONA DE INTERÉS PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN”. 

 

2. APRUÉBANSE las Bases Administrativas, las Bases Técnicas y sus Anexos, para efectuar el 
llamado a la Licitación Pública ID 659-6-LE26, cuyo texto es el siguiente: 

 
I. BASES ADMINISTRATIVAS  

 

 
1.1 DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR 

 

La Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo de la Región del Biobío, en adelante la “SEREMI”, 

llama a participar en esta licitación a proponentes para la contratación del servicio de 

“SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA 

DE CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 
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PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN”, cuyos objetivos y alcances se detallan en 

el presente documento. 

 

Línea  

N°  
Descripción Cantidad 

Unidad de 

medida 
Presupuesto 

Disponible 

Clasificación 

ONU 

1  

“SUPERVISIÓN Y 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE 

IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 

DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN EN 

SOSTENIBILIDAD URBANA Y 

HABITACIONAL, ZONA DE 

INTERÉS PÚBLICO RIBERA 

NORTE, COMUNA DE 

CONCEPCIÓN” 

1 

 

 

 

 

Global 
 

$7.500.000.- 

 

 

80101504 

 

 

1.2 CONDICIONES GENERALES 

 

1.2.1.- NORMATIVA APLICABLE 

 

El presente proceso licitatorio para la contratación del estudio de “SUPERVISIÓN Y 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 

PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN” se deberá prestar cumpliendo la 

normativa legal y reglamentaria vigente sobre la materia, entre otras: 

 

a. Decreto Ley N° 1305, que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

b. Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica  

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

c. Ley N° 19.653, que establece normas sobre Probidad Administrativa aplicables a los órganos 

de la Administración del Estado. Ley N° 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma 

Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma.  

d. Ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado.  

e. Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios (Ley de Compras Públicas).  

f. Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública.  

g. Ley N° 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que representen intereses particulares 

ante las autoridades y funcionarios, y su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo 

N° 71, de 2014, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.  

h. Ley N° 20.880, sobre probidad en la función pública y prevención de conflictos de intereses. 

i. Ley N° 21.131, que establece pago a treinta días.  

j. Ley N° 21.634, que moderniza la Ley de Compras Públicas y otras leyes para mejorar la 

calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir 

principios de economía circular.  

k. Ley N°21.796 de Presupuestos del Sector Público año 2026, junto con las Instrucciones de 

Ejecución Presupuestaria emitidas por la Dirección de Presupuestos (DIPRES).  

l. Decreto Supremo N° 53, (V. y U.), de 2015, que delega facultad para adquirir bienes y 

contratar servicios, modificado por el Decreto Supremo N° 27, (V. y U.), de 2022, y por el 

Decreto Supremo N° 31, (V. y U.), de 2024.  

m. Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento 

de la Ley de Compras Públicas y deja sin efecto el anterior Decreto Supremo N° 250, de 

2004.  

n. Decreto Supremo N° 662, de 2025, del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de 

la Ley sobre la Economía Circular en la adquisición de bienes y servicios de los organismos 

del Estado, aprobada por el artículo segundo de la Ley N° 21.634.  



 

 Página 4 de 54 
 

o. Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón, y sus modificaciones.  

p. Dictámenes de la Contraloría General de la República, que interpretan la aplicación de las 

normas sobre adquisiciones públicas.  

q. Jurisprudencia del Tribunal de Contratación Pública, relativa a licitación, contratación y 

ejecución contractual.  

r. Directivas de Contratación Pública emitidas por la Dirección de Contratación y Compras 

Públicas.  

s. Circulares e instructivos emitidos por la DIPRES y la Dirección de Contratación y Compras 

Públicas, en materias relacionadas con compras públicas.  

t. D.S. N° 135 (V. y U.) de 1978, Reglamento del registro Nacional de Consultores. 

u. D.S. N° 18 (V. y U.) de 2017, reglamenta Programa de Regeneración de Conjuntos 

Habitacionales de Viviendas Sociales. 

v. Políticas, condiciones de uso e instrucciones operativas del Sistema de Información y Gestión 

de Compras y Contrataciones del Estado, emitidas por la Dirección de Contratación y 

Compras Públicas. 

 

1.2.2.- DOCUMENTACIÓN QUE RIGE EL PROCESO LICITATORIO Y SU CONTRATACIÓN. 

 

Asimismo, esta licitación se rige por los documentos que a continuación se indican: 

 

 Las Bases Administrativas (B.A.) con sus correspondientes Anexos, en conjunto con las Bases 

Técnicas (B.T.).  

 Las modificaciones a las Bases de Licitación, debidamente aprobadas por acto administrativo. 

 Las consultas a las bases formuladas por los Oferentes y las respectivas respuestas, emitidas 

por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo (SEREMI MINVU) Región del 

Biobío. 

 Las correspondientes ofertas técnicas y económicas de los proponentes. 

 Los antecedentes presentados por cada postulante. 

 La resolución de adjudicación/deserción y los antecedentes que la fundan. 

 El contrato respectivo, su documentación de respaldo y el acto administrativo que lo aprueba.  

 El documento de garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato y pago de las obligacione s 

Laborales y Sociales con sus trabajadores. 

 La Orden de Compra emitida a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado. 

 

 

1.2.3.- MODIFICACIÓN Y REVOCACIÓN DEL PROCESO LICITATORIO 

 

La SEREMI podrá modificar las Bases Administrativas, Bases Técnicas y sus Anexos, hasta antes del 

cierre de recepción de ofertas. Estas modificaciones deberán ser aprobadas mediante acto 

administrativo de la autoridad competente, el que debe ser publicado en el Sistema de Información y 

Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, y deberá fijar prudencialmente un nuevo plazo para 

que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar su oferta a tales modificaciones. Las 

modificaciones a las bases solo producirán sus efectos una vez que e l acto administrativo que las 

apruebe se encuentre totalmente tramitado. 

 

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley N° 19.880, la SEREMI podrá 

revocar el llamado a la licitación pública. Lo anterior, debe ser aprobado mediante acto administrativo 

de la autoridad competente. 

 

1.2.4.- DEFINICIONES 

 

Para la correcta interpretación de los documentos de la propuesta y del contrato, además de las 

definiciones establecidas en el artículo 4° del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de 

Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, para los efectos de las presentes bases 

de licitación, se entenderá por: 

 



 

 Página 5 de 54 
 

a. MINVU o Secretaría de Estado: Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

b. Bases: documentos que contienen el conjunto de requisitos, condiciones y especificaciones, 

que describen los bienes y servicios a contratar y regulan el Proceso de Compras y el 

contrato definitivo. Incluyen las Bases Administrativas, Bases Técnicas y documentos anexos 

que se acompañan. 

c. Bases Administrativas: documentos aprobados por la autoridad competente que contienen, 

de manera general y/o particular, las etapas, plazos, mecanismos de consulta y/o 

aclaraciones, criterios de evaluación, mecanismos de Adjudicación, modalidades de 

evaluación, cláusulas del contrato definitivo, y demás aspectos administrativos del Proceso 

de Compras. 

d. Bases Técnicas: documentos aprobados por la autoridad competente que contienen de 

manera general y/o particular las especificaciones, descripciones, requisitos y demás 

características del bien o servicio a contratar. 

e. Presupuesto disponible: es la previsión financiera que indica el gasto que, en virtud de la 

contratación puede asumir la SEREMI, incluido Impuestos al Valor Agregado y demás tributos 

que graven la adquisición del bien o servicio, y que el proveedor no puede ofertar por un 

monto superior al señalado en las presentes bases. 

f. Proveedor: persona natural o jurídica, chilena o extranjera, que por sí o por Uniones 

Temporales de Proveedores, podrán proporcionar bienes y/o servicios en la presente 

licitación. Deberá estar inscrito en alguna de las categorías del Registro de Proveedores. 

g. Oferente o proponente: proveedor que participa en el presente proceso licitatorio, 

presentando una oferta o cotización, estando habilitado para aquello. 

h. Adjudicatario: oferente cuya oferta ha sido seleccionada en el presente proceso licitatorio, 

para la suscripción del contrato definitivo. También podrá denominarse Consultor. 

i. Fuerza mayor o caso fortuito: “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no 

es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos 

de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.”, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 45 del Código Civil. 

j. Días corridos: todos los días de la semana, que se computan uno a uno en forma correlativa. 

k. Días hábiles administrativos: todos los días de la semana, excepto los días sábados, 

domingos y festivos. 

l. Oferta o propuesta: cotización ofrecida por el proponente en la presente licitación, la que 

deberá ajustarse a los requisitos establecidos en los documentos de la licitación. 

m. Vigencia del contrato: plazo durante el cual el contrato está en vigor y las partes 

contratantes vinculadas cada una y obligadas a cumplir sus obligaciones  contractuales. 

 

1.2.5.- PACTO DE INTEGRIDAD  

 

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente licitación, acepta expresamente 

el presente pacto de integridad, obligándose a cumplir con todas y cada una de las estipulaciones 

contenidas en el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el resto de las presentes bases de 

licitación y demás documentos integrantes. Especialmente, el oferente acepta el suministrar toda la 

información y documentación que sea considerada necesaria y exigida de acuerdo a las presentes 

bases de licitación, asumiendo expresamente los siguientes compromisos: 

 

a. El oferente se compromete a respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores, 

entendiéndose por éstos los consagrados en la Constitución Política de la República de Chile 

en su artículo 19, números 1°, 4°, 5°, 6°, 12° y 16°, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 485 del Código del Trabajo. 

b. El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, 

regalos, premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a 

funcionario público (independiente de su calidad jurídica) y/o personal a honorario alguno en 

relación con su oferta, con el proceso de licitación pública, ni con la ejecución del contrato 

que eventualmente se deriven de la misma; ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras 

personas que pudiesen influir directa o indirectamente en el proceso licitatorio, en su toma 

de decisiones o en la posterior adjudicación y ejecución del contrato que de ello se deriven. 

c. El oferente se obliga a no intentar, ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o 

conductas, que tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, 
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cualquiera fuese la conducta o acto específico; y especialmente, aquellos acuerdos, 

negociaciones, tratativas, actos y/o conductas de tipo o naturaleza colusiva, en cualquier de 

sus tipos o formas. 

d. El oferente se obliga a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 ter de la Ley N° 

19.886, y sus modificaciones, en cuanto a la prohibición de comunicación entre los 

participantes o interesados en el proceso de contratación una vez iniciado el procedimiento 

de contratación, o entre eventuales interesados o participantes en él y las personas que 

desempeñen funciones en el organismo licitante que participen del proceso de adjudicación, 

independiente de su calidad jurídica, en lo referido directa o indirectamente a tal proceso, 

salvo que se realice a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado administrado por la Dirección de Compras y Contratación Pública y 

en la forma establecida en las presentes bases de licitación, que asegure la participación e 

igualdad de todos los oferentes. 

e. El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentación, que deba 

presentar para efectos del presente proceso licitatorio, tomando todas las medidas que sean 

necesarias para asegurar su veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precisión y 

vigencia. 

f. El oferente manifiesta, garantiza y acepta que conoce y respetará las reglas y condiciones 

establecidas en las presentes bases de licitación, sus documentos integrantes y del contrato 

que de ellos se derivasen. 

g. El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, juridicidad, 

ética, moral, probidad, buena fe, buenas costumbres y transparencia en el presente proceso 

licitatorio y en la ejecución del servicio licitado. 

h. El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el presente proceso licitatorio es 

una propuesta real, seria, pura y simple, con información fidedigna; y, en términos técnicos y 

económicos ajustados a la realidad, que aseguren la posibilidad de cumplir con la misma, en 

las condiciones y oportunidad ofertadas. 

i. El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las 

obligaciones anteriormente expresadas sean asumidas y cabalmente cumplidas por sus 

empleados, dependientes, asesores, agentes; y, en general, por todas las personas con que 

éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud y/o como efecto de la presente 

licitación, haciéndose plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin 

perjuicio de las responsabilidades individuales que también procediesen y/o fuesen 

determinadas por los organismos correspondientes. 

 

1.3.- CRONOGRAMA DE LICITACIÓN 

 

a. Las etapas y plazos de la presente licitación se realizarán de acuerdo con lo establecido en el 

siguiente recuadro, las cuales quedarán reflejadas como fechas concretas en el punto 3 de la 

ficha de licitación publicada en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones 

del Estado. 

 

1. Fecha de Publicación 

Dentro de los dos (02) días siguientes hábiles de la total 

tramitación del acto administrativo que apruebe el llamado a la 

presente licitación pública. 

2. Fecha Inicio de 

Preguntas 
El día de publicación del llamado a la presente licitación. 

3. Fecha Final de Preguntas 
Hasta las 12:00 horas del cuarto (4) día siguiente hábil de la 

“Fecha de Publicación” de la presente licitación pública.  

4. Fecha de Publicación de 

Respuestas 

Hasta las 17:00 horas del octavo (8) día siguiente hábil de la 

“Fecha de Publicación” de la presente licitación pública. 

En caso de que el número de preguntas que se reciba sea superior 

a 50, la entidad licitante podrá aumentar el plazo de publicación 

de respuestas hasta por cinco (4) días hábiles. A su vez, se 

aumentará en el mismo plazo las fechas que prosiguen a ésta. 

5. Fecha y hora de cierre de 

Recepción de ofertas 

A las 15:40 horas del décimo primer (11) día siguiente hábil de la 

“Fecha de Publicación” de la presente licitación pública. En caso de 
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aumentarse el plazo de publicación de respuestas, se deberá 

modificar la fecha de Cierre de Recepción de Ofertas, 

proporcionalmente. 

6. Fecha y hora de Apertura 

Electrónica 

A las 15:45 horas del mismo día de la fecha de Cierre de 

Recepción de Ofertas de la presente licitación. Las ofertas técnicas 

serán de público conocimiento una vez realizada la apertura 

electrónica de las ofertas en el Sistema de Información y Gestión 

de Compras y Contrataciones del Estado.  

7. Fecha de Evaluación de 

Ofertas 

Dentro de los siete (7) días siguientes hábiles de la “Fecha y hora 

de Apertura Electrónica” de la presente licitación.  

8. Fecha de 

Adjudicación/Deserción 

Dentro de los siete (7) días siguientes hábiles de la “Fecha de 

Evaluación de Ofertas” de la presente licitación. 

9. Fecha de Re adjudicación 
Dentro de los siete (7) días siguientes hábiles de la “Fecha de 

Adjudicación inicial” de la presente licitación. 

10. Fecha Suscripción del 

Contrato 

Deberá ser suscrito por las partes dentro de un plazo de treinta 

(30) días corridos contados desde la notificación de la Adjudicación 
a través del portal www.mercadopublico.cl .  

En caso de que se deba readjudicar la licitación este plazo 

aumentará en quince (15) días hábiles de la “Fecha de la 

Readjudicación”. 

 

b. Todos los plazos de días que se indican en las presentes bases de licitación son de días hábiles 

administrativos, a menos que, se manifieste expresamente lo contrario. 

 

c. Con el objeto de aumentar la participación de oferentes o en el caso de ocurrir la hipótesis 

planteada en el acápite “Fecha de Publicación de Respuestas”, el MINVU podrá extender el plazo 

de Cierre de Recepción de Ofertas por hasta siete (7) días hábiles, mediante la emisión del 

correspondiente acto administrativo totalmente tramitado, el cual deberá publicarse 

oportunamente en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado. 

 

1.4.- PUBLICACIÓN, RECLAMOS, PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 

Una vez publicado el presente proceso licitatorio, y en caso de que existan diferencias entre la ficha 

de la licitación publicada en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del 

Estado, por una parte, y las bases de licitación, aprobadas por acto administrativo y adjuntas a la 

mencionada ficha, por otra, siempre primará lo expresado en las presentes bases de licitación. 

 

Todas las notificaciones a efectuarse en el transcurso de la presente licitación se entenderán 

realizadas luego de transcurridas 24 horas desde que la SEREMI publique, en el Sistema de 

Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, el respectivo documento o el acto 

administrativo objeto de la notificación. 

 

A su vez, los proveedores tienen derecho a efectuar reclamos relacionados con el presente proceso 

licitatorio, a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, en 

la plataforma de reclamos. 

 

Los oferentes podrán formular consultas respecto de las disposiciones contenidas en las bases de la 

presente licitación o en relación con el proceso licitatorio en general. Como mecanismo de consultas y 

respuestas, se hará uso del foro que para estos efectos se dispone en el Sistema de Información y 

Gestión de Compras y Contrataciones del Estado. 

 

No se admitirán consultas por otro medio, ni posteriores al plazo señalado en el punto 3 del 

calendario de la licitación publicada en el Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado. 

 

Las respuestas a las preguntas efectuadas por los proveedores serán aprobadas mediante acto 

administrativo de la autoridad competente, dentro del plazo señalado en el punto 3 del calendario de 

http://www.mercadopublico.cl/
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la licitación y publicada en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del 

Estado. En ningún caso los oferentes podrán alegar desconocimiento de las respuestas a las 

preguntas. 

 

1.5.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

 

a. Los proponentes que deseen participar del presente proceso licitatorio deberán estar inscritos en el 

Registro de Proveedores a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública y encontrarse 

habilitados. 

 

b. No podrán participar oferentes de forma individual y a través de una Unión Temporal de 

Proveedores, de conformidad a lo establecido en el artículo 48 del Decreto Supremo N° 661 del 

Ministerio de Hacienda, de 2024. A su vez, la propuesta de cada oferente deberá ser única. 

 

c. En el caso de que dos o más oferentes deseen participar del presente proceso licitatorio como una 

Unión Temporal de Proveedores, conforme se establece en los artículos 48 y 180 y siguientes del 

D.S. N° 661 del Ministerio de Hacienda, de 2024: 

 

 Deberá estar integrada por una o más empresas de menor tamaño. La oferta presentada por 

una unión compuesta por proveedores que no corresponden a una empresa de menor 

tamaño será declarada inadmisible. 

 Deberá constituirse exclusivamente para el presente proceso licitatorio en particular. Su 

vigencia no podrá ser inferior a la del contrato a adjudicar, incluyendo su eventual renovación 

o prórroga.  

 Deberá establecer, en el instrumento que formaliza la unión la solidaridad entre los 

integrantes respecto de todas las obligaciones que se generen con la SEREMI, y el 

nombramiento de un representante o apoderado común con poderes suficientes para 

representarlos en conjunto. Debiendo materializarse esta unión temporal por instrumento 

público o privado al tratarse de una adquisición menor a 1.000 unidades tributarias 

mensuales.  

 Cada integrante de la Unión Temporal de Proveedores deberá encontrarse hábil en el Registro 

de Proveedores. 

 

d. No haber sido condenado por prácticas antisindicales, infracción a los derechos fundamentales del 

trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los dos últimos 

años anteriores a la fecha de presentación de la oferta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 4° de la ley N° 19.886.  

 

e. No haber sido condenado por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia a la medida 

dispuesta en la letra d) del artículo 26 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2004, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que Fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del Decreto Ley N° 211, de 1973, que fija normas para la defensa de la libre 

competencia, hasta por el plazo de cinco años contado desde que la sentencia definitiva quede 

ejecutoriada.  

 

f. No ser funcionario directivo ni tener entre sus socios un funcionario directivo de la respectiva 

entidad compradora; o una persona unida a aquél por los vínculos descritos en la letra b) del 

artículo 54 de la ley N° 18.575; o una sociedad de personas de las que aquél o ésta formen 

parte; o una sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquélla o ésta sea 

accionista; o una sociedad anónima abierta en que aquél o ésta sean dueños de acciones que 

representen el 10% o más del capital; o un gerente, administrador, representante o director de 

cualquiera de las sociedades antedichas.  

 

g. Tratándose exclusivamente de una persona jurídica, no haber sido condenada conforme a la ley 

N° 20.393 a la pena de prohibición de celebrar actos y contratos con el Estado, mientras esta 

pena esté vigente.  
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A fin de acreditar el cumplimiento de lo anterior, los oferentes deberán presentar una “Declaración 

Jurada Simple del Oferente” (Anexo 2), la cual será generada completamente en línea a través de 
www.mercadopublico.cl en el módulo de presentación de las ofertas. Sin perjuicio de lo anterior, la 

entidad licitante podrá verificar la veracidad de la información entregada en la declaración, en 

cualquier momento, a través de los medios oficiales disponibles.  

 

1.6. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 

 

1.6.1.- OFERTAS SIMULTÁNEAS 

 

Se declararán inadmisibles una o más ofertas cuando éstas sean simultáneas en el presente proceso 

licitatorio, por parte de empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial o relacionadas entre sí. 

 

En este caso, la SEREMI considerará para efectos de la evaluación de la presente licitación pública 

sólo la oferta más conveniente, presentada por el grupo empresarial o relacionadas entre sí, en 

cuanto a la de menor precio, y declarará inadmisibles las demás; siempre que no se encuentre en el 

supuesto del artículo 61 del D.S. N° 661 del Ministerio de Hacienda, de 2024. Lo anterior, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la Ley N° 19.886, y lo establecido en el artículo 60 

del D.S. N° 661 del Ministerio de Hacienda, de 2024. 

 

 

1.6.2.- CONDICIONES DEL SERVICIO 

 

La oferta debe dar cumplimiento a cada una de las condiciones establecidas en las Bases 

Administrativas y Técnicas.  

 

En caso de que no se especifique el cumplimiento o se indiquen distintas condiciones en la oferta, se 

entenderá que no cumple con las condiciones del servicio requerido, declarándose su oferta como 

inadmisible.  

 

1.6.3.- PRESUPUESTO DISPONIBLE 

 

El monto de la propuesta será determinado por el Oferente. Sin perjuicio de lo anterior, se deja 

establecido que el valor máximo para la contratación del servicio de “SUPERVISIÓN Y 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 

PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN” asciende a $7.500.000 (Siete millones 

quinientos mil pesos), impuestos incluidos, por el plazo total de la contratación, referido más 

adelante. El monto de la propuesta no estará afecto a ningún tipo de reajuste ni intereses. 

 

Las ofertas que sobrepasen el valor indicado serán declaradas inadmisibles.  

 

1.7.- ANTECEDENTES A INCLUIR EN LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 

Las ofertas deberán presentarse en formato electrónico a través del portal internet de Compras 

Públicas, www.mercadopublico.cl, no estarán sujetas a condición alguna y serán de carácter 

irrevocable. 

 

Sólo se aceptarán ofertas en soporte papel, en los casos previstos por el artículo 21 del Reglamento 

de la Ley N° 19.886, y en los artículos 48, 50 y 115 del D.S. N° 661, del Ministerio de Hacienda, de 

2024, lo que será informado a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado, junto al lugar de presentación de las propuestas. 

 

Las ofertas serán recibidas desde el momento de la publicación del llamado a la presente licitación 

pública en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, hasta la 

hora y fecha de cierre de recepción de las ofertas. En caso de indisponibilidad técnica del Sistema de 

Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, ratificada por la Dirección de 

http://www.mercadopublico.cl/
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Compras y Contratación Pública, las ofertas en soporte papel serán recibidas hasta con dos (02) días 

hábiles contados desde la fecha del envío del certificado de indisponibilidad. 

 

Se entenderá que todos aquellos interesados que presenten ofertas conocen y aceptan íntegramente 

las presentes bases de licitación. 

 

Las propuestas tendrán una validez de sesenta (60) días hábiles a contar de la fecha de apertura de 

estas. Si dentro de este plazo aún no se hubiese adjudicado la propuesta y ésta estuviese pronta a 

caducar, la SEREMI podrá solicitar a los oferentes que prorroguen la vigencia de sus ofertas por un 

período de treinta (30) días hábiles. Esta solicitud será realizada por la Sección Gestión de Compras y 

Contratos mediante correo electrónico. Si alguno de los oferentes no respondiera dentro del plazo 

conferido en el correo electrónico, o no accediera a la solicitud de prórroga, su propuesta no será 

considerada para la adjudicación. 

 

Los proponentes no podrán retirar las propuestas, ni hacer modificaciones en ellas una vez 

presentadas. 

 

1.7.1.- PROPUESTA ADMINISTRATIVA 

 

Las ofertas deberán contener los siguientes antecedentes, en formato electrónico: 

1.7.2.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

1.7.2.1.- Tratándose de Personas Naturales: 

 

1. ANEXO N°1 – Opción A: Documento que identifique al Oferente. 

2. ANEXO N°2 – Opción A: Declaración jurada simple del Oferente. 

3. ANEXO N°3 – Opción A: Declaración jurada simple del cumplimiento de obligaciones 

laborales. 

4. Fotocopia de la cédula de identidad del Oferente. 

5. Documento que dé cuenta de la iniciación de actividades, obtenido en el Servicio de 

Impuestos Internos, donde se informe el giro de actividades relacionadas con el servicio a 

contratar. 

6. Certificado de deuda de la Tesorería General de la República. Este certificado debe contar con 

fecha no anterior a treinta días contados desde la fecha presentación de la oferta. 

7. Certificado F30 o F30-1 (según corresponda), emitido por la Dirección del Trabajo. Este 

certificado deberá contar con fecha no anterior a treinta días contados desde la fecha de 

presentación de la oferta. 

 

1.7.2.2.- Tratándose de Personas Jurídicas: 

 

1. ANEXO N°1 – Opción B: Documento que identifique al Oferente. 

2. ANEXO N°2 – Opción B: Declaración jurada simple del Oferente. 

3. ANEXO N°3 – Opción B: Declaración jurada simple del cumplimiento de obligaciones 

laborales. 

4. Fotocopia del Rol Único Tributario del Oferente. 

5. Fotocopia de la cédula de identidad del representante legal. 

6. Certificado de deuda de la Tesorería General de la República. Este certificado debe contar con 

fecha no anterior a treinta días, contados desde la fecha de presentación de la oferta. 

7. Certificado F30 o F30-1 (según corresponda), emitido por la Dirección del Trabajo. Este 

certificado deberá contar con fecha no anterior a treinta días, contados desde la fecha de 

presentación de la oferta. 

8. Documento que dé cuenta de la iniciación de actividades, obtenido en el Servicio de 

Impuestos Internos, donde se informe el giro de actividades relacionadas con el servicio a 

contratar. 

9. Los siguientes antecedentes legales del Oferente, en su caso: 

 Fotocopia de la escritura en la que consta su constitución, y sus modificaciones 

posteriores si las hubiere, y/o fotocopia del formulario de constitución y de sus 



 

 Página 11 de 54 
 

modificaciones suscritas de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 20.659 e 

incorporado en el Registro Electrónico de Empresas y Sociedades de la República de 

Chile.  

 Fotocopia de los documentos donde conste la personería del representante del Oferente. 

 Fotocopia de la inscripción de la sociedad en el Registro de Comercio, con certificación de 

su vigencia, o fotocopia del certificado de vigencia, otorgados por el respectivo 

Conservador, con fecha no anterior a tres meses contados desde la fecha de 

presentación de la oferta, o bien certificado de vigencia del Registro Electrónico de 

Empresas y Sociedades de la República de Chile.  

 Tratándose de personas jurídicas que no tengan el carácter de sociedad o empresa 

individual de responsabilidad limitada, se deberán adjuntar los antecedentes que 

acrediten su vigencia y la personería del representante legal, emitidos por las 

autoridades que correspondan. 

 

NOTA: Estos anexos deben ser firmados por el representante legal de la persona jurídica respectiva. 

 

1.7.2.3.- Tratándose de Unión Temporal de Proveedores: 

 

1. ANEXO N°1 – Opción C: Documento que identifique a la UTP Oferente, suscrito por el 

representante o apoderado común. 

2. ANEXO N°2 – Opción C: Declaración jurada simple del Oferente, de cada Proveedor 

integrante de la UTP, suscrita por el representante legal en caso de integrante persona 

jurídica. 

3. ANEXO N°3 – Opción C: Declaración jurada simple del cumplimiento de obligaciones 

laborales, de cada Proveedor integrante de la UTP. 

4. Fotocopia del Rol Único Tributario de cada Proveedor integrante de la UTP. 

5. Fotocopia de la cédula de identidad de los representantes legales.  

6. Certificado de deuda de la Tesorería General de la República. Este certificado debe contar con 

fecha no anterior a treinta días contados desde la fecha de presentación de la oferta. 

7. Certificado F30 o F30-1 (según corresponda), emitido por la Dirección del Trabajo de cada 

Proveedor integrante. Este certificado deberá contar con fecha no anterior a treinta días 

contados desde la fecha de presentación de la oferta.  

8. Documento que dé cuenta de la iniciación de actividades, obtenido en el Servicio de 

Impuestos Internos, donde se informe el giro de actividades relacionadas con el servicio a 

contratar. 

9. Los siguientes antecedentes legales de la UTP Oferente, en su caso: 

 Fotocopia del documento público o privado que da cuenta de la constitución de la UTP, y 

sus modificaciones posteriores si las hubiere y/o fotocopia del formulario de constitución 

y de sus modificaciones, suscritas de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 20.659 e 

incorporado en el Registro Electrónico de Empresas y Sociedades de la República de 

Chile 

 Fotocopia de los documentos donde conste la personería del representante o apoderado 

de la UTP. 

 Fotocopia de la inscripción de cada Proveedor integrante de la UTP en el Registro de 

Comercio, con certificación de su vigencia, o fotocopia del certificado de vigencia, 

otorgados por el respectivo Conservador, con fecha no anterior a tres meses contados 

desde la fecha de presentación de la oferta, o certificado de vigencia del Registro 

Electrónico de Empresas y Sociedades de la República de Chile  

 Tratándose de Proveedores integrantes de la UTP con calidad de persona jurídica que no 

tengan el carácter de sociedad o empresa individual de responsabilidad limitada, se 

deberán adjuntar los antecedentes que acrediten su vigencia y la personería del 

representante legal de cada uno de ellos, emitidos por las autoridades que correspondan.  

1.7.3.- OFERTA TÉCNICA  

 

La oferta técnica deberá contener una descripción simple del servicio ofertado, la que considerará el 

conocimiento y compromiso por parte del oferente, en cuanto al cumplimiento de cada una de las 
condiciones establecidas en todo el punto 4. “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
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REQUERIDO” de las Bases Técnicas. El proponente podrá ingresar esta información en el Anexo N° 
5, opción A, B o C, para así facilitar su evaluación. 

Además, los proponentes deberán ingresar los siguientes Anexos junto con los documentos 

solicitados: 

a. ANEXO N°6 “EXPERIENCIA PROFESIONAL”. 

b. ANEXO N°7 “PROPUESTA METODOLOGICA”. 

c. ANEXO N°8 “PROGRAMA DE INTEGRIDAD”. 

d. ANEXO N°9 “SUSTENTABILIDAD”. 

 

1.7.4.- OFERTA ECONÓMICA 

 

a. Valor correspondiente al costo total en moneda nacional del servicio requerido, expresado en 

valor neto e indicando el valor total impuestos incluidos o exento de estos.  

b. Se considerarán incluidos en el precio ofertado todos los costos y gastos que demanden su 

ejecución y, en general, todo lo necesario para la prestación en forma completa y correcta, de 

acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en las presentes bases de licitación.  

c. Los oferentes deberán considerar en su oferta económica todos los gastos requeridos para 

cubrir el servicio a contratar.  

d. En caso de que el valor ofertado no señale expresamente que contempla IVA, se entenderá 

que corresponde al valor con impuestos incluidos; en caso de que se indiquen distintos precios en la 

oferta, se entenderá que corresponde al menor monto ofertado. El proponente podrá ingresar esta 

información en el Anexo N°4 para así facilitar su propuesta y realizar su evaluación. 

 

El ANEXO N°4, oferta económica, debe estar completo y suscrito, los valores ingresados en este 

anexo deben ser coincidentes con los ingresados al Portal Mercado Público, considerando que al 

portal se debe subir el VALOR NETO. En caso de existir diferencia primará la oferta ingresada en el 

anexo.  El presente anexo constituye un requisito de admisibilidad, por lo tanto, en caso de no ser 

presentado al momento de ofertar, o de no presentarse debidamente completo y firmado, dicha 

propuesta no será evaluada. 

1.8.- COMUNICACIONES Y PLAZOS 

 

Todas las comunicaciones que deban efectuarse con motivo de esta licitación pública, hasta la 

contratación inclusive, se efectuarán por medio del portal internet de Compras Públicas, 

www.mercadopublico.cl. 

 

Los plazos a que se haga referencia en estas bases serán días hábiles, salvo que se señale 

expresamente que son de días corridos. Se entenderán por inhábiles, los días sábados, domingos y 

festivos, en conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 25 de la Ley N° 19.880. 

1.9.- APERTURA DE LAS OFERTAS 

 

El acto de la apertura de las ofertas se efectuará en una etapa, es decir, se procederá a abrir tanto la 

oferta técnica como la oferta económica a la vez, aceptándose y siendo públicas a través del Sistema 

de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado todas las ofertas. 

 

La apertura se realizará de manera electrónica, sin perjuicio que se configure alguna de las 

circunstancias establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y sus modificaciones, y en los art ículos 51 y 

115 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento 

de la Ley N° 19.886, para la presentación de propuestas en formato papel.  

 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 

apertura de las ofertas, a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones 

del Estado. En el caso que la apertura de las ofertas sea realizada en soporte papel, los proponentes 
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podrán solicitar que se deje constancia de dichas observaciones en el acta que se levantará 

especialmente para tal efecto. 

 

1.10.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

1.10.1.- COMISIÓN EVALUADORA DE LAS OFERTAS 

 

Las ofertas recibidas en la presente licitación serán evaluadas por una Comisión Evaluadora 

compuesta por 3 funcionarios de esta Seremi, designados para tales efectos mediante el acto 

administrativo que apruebe las presentes bases, quienes efectuarán la evaluación de las ofertas 

administrativas, técnicas y económicas de los antecedentes  recibidos; y, de conformidad a los 

requisitos para participar en la licitación, a los requisitos de admisibilidad de las ofertas, a los 

antecedentes a incluir en la presentación de las propuestas y a la metodología de evaluación de las 

ofertas, establecidos en las presentes Bases Administrativas. 

  

La Ley N° 20.730, incluye entre los sujetos pasivos a los integrantes de las Comisiones Evaluadoras 

formadas en el marco de la Ley N° 19.886, sólo en lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y 

mientras integren esas Comisiones, de acuerdo a lo prescrito en el N° 7 del artículo 4 de la Ley N° 

20.730. 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 54 del D.S. N° 661 del Ministerio de Hacienda, de 2024, los 

miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener conflictos de intereses con los oferentes, 

debiendo cumplir con las exigencias y requisitos establecidos en la normativa vigente al momento de 

la evaluación. 

 

Los integrantes de la Comisión Evaluadora deberán mantener confidencialidad de sus deliberaciones 

durante todo el procedimiento de contratación, a fin de asegurar la integridad y transparencia del 

proceso licitatorio. 

 

Los integrantes de la Comisión Evaluadora, luego de la apertura de las ofertas y de conocer a los 

proponentes y sus respectivas ofertas, deberán suscribir una declaración jurada en la que indique 

que no poseen conflicto de interés alguno y no se encuentran afectos a inhabilidad alguna, de esta 

forma podrán continuar con la evaluación. En caso contrario, el evaluador deberá abstenerse de 

continuar participando de la respectiva Comisión Evaluadora. 

 

La Comisión Evaluadora, en primera instancia, realizará la revisión de los requisitos establecidos en el 

punto 1.5.- “Requisitos para participar en la licitación” y en el punto 1.6.- “Requisitos de 

admisibilidad de las ofertas”. En caso de cumplir con todos estos, se continuará con la aplicación de 

la metodología de evaluación de las ofertas establecida en el punto 1.9.3.- “Metodología de 

evaluación de las ofertas” de las presentes Bases Administrativas; y, en caso de no cumplir con 

algunos de estos requisitos, la oferta será declarada inadmisible. 

 

La Comisión Evaluadora confeccionará un acta de evaluación que contenga un resumen del análisis 

de las ofertas y las materias a las que se refiere el artículo 57 del D.S. N° 661 del Ministerio de 

Hacienda, de 2024. Los puntajes plasmados en esta acta se expresarán a lo más dos decimales. 

 

Los integrantes de la Comisión Evaluadora no podrán tener contacto con los oferentes, salvo a través 

de los mecanismos establecidos en las presentes bases de licitación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 56 del D.S. N° 661 del Ministerio de Hacienda, de 2024. 

 

En el mismo orden, durante el período de evaluación de las ofertas, los oferentes sólo podrán 

mantener contacto con la entidad licitante para los efectos de la misma, a través de los mecanismos 

previstos en las presentes bases de licitación, quedando absolutamente prohibido cualquier otro tipo 

de contacto. De incumplir lo señalado, se entenderá que infringe el pacto de integridad contenido en 

el punto 1.2.5.- “Pacto de integridad” de las presentes Bases Administrativas, siendo declarada 

inadmisible su oferta. 
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1.10.2.- ACLARACIONES A LAS OFERTAS 

 

La SEREMI, a través de la Comisión Evaluadora, podrá solicitar a los Oferentes que salven los errores 

u omisiones formales detectados en el acto de apertura, o los que se adviertan en el posterior 

proceso de revisión de las ofertas, y/o solicitar información complementaria a los Oferentes para 

clarificar la información entregada, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones 

no les confieran a estos Oferentes una situación de privilegio respecto de los demás participantes, 

esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los 

Oferentes. No se considerará error formal errores en el precio de la oferta.  

 

Asimismo, la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes la presentación de certificaciones o 

antecedentes que éstos hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que 

dichas certificaciones o antecedentes no correspondan a requisitos de admisibilidad y se hayan 

producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar ofertas o se refieran a 

situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofertas y el período de 

evaluación.  

 

Esta solicitud se canalizará a través del foro aclaración de oferta dispuesto en el Sistema de 

Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, debiendo el proponente salvar los 

errores u omisiones formales en que han incurrido y/o adjuntar los antecedentes o certificaciones 

requeridos. 

 

En los casos en que se solicite rectificar errores u omisiones formales, la comisión evaluadora podrá 

otorgar un plazo de 2 días, cada vez que lo requiera, para que los Oferentes subsanen la omisión o 

corrijan el error correspondiente. Si los Oferentes no dan respuesta en el plazo establecido y del 

modo indicado, la incidencia que ello tenga en la evaluación de la propuesta será de exclusiva 

responsabilidad del Oferente. Esta solicitud deberá efectuarse mediante publicación destinada a todos 

los Oferentes en el portal de internet de Compras Públicas, www.mercadopublico.cl. Desde esa fecha 

de publicación se deberá contar el plazo para subsanar los errores u omisiones. La respuesta de los 

Oferentes a esta solicitud deberá hacerse igualmente a través del portal www.mercadopublico.cl.  

 

La Comisión Evaluadora tendrá expresamente facultades para aceptar propuestas que presenten 

defectos menores de forma, que constaten en el proceso de evaluación, siempre que ello no confiera 

a los Oferentes una situación de privilegio respecto de los demás participantes.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo con lo indicado en los criterios  de evaluación de las 

presentes bases de licitación, aquél o aquellos Oferentes que presentaron antecedentes dentro del 

plazo para subsanar, serán calificados con la rebaja en el puntaje que corresponda al criterio relativo 

al cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta. 

 

1.10.3.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  

 

La evaluación de las ofertas se realizará de conformidad a la metodología establecida en los criterios 

de evaluación: propuesta técnica, propuesta económica y propuesta administrativa; los cuales se 

encuentran resumidos en el siguiente cuadro, con sus respectivos factores, según corresponda.  

 

CRITERIO 
PONDERACIÓN 

FACTOR  
PUNTAJE 
MÁXIMO 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

A. Propuesta Técnica 

(60%) 

a) Experiencia Profesional 35 15 

b) Propuesta metodológica  20 15 

c) Sustentabilidad 5 0 
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B. Propuesta 

Económica  
(30%) 

Precio total del servicio  30 10 

C. Propuesta 
Administrativa  

(10%) 

a) Cumplimiento de los 

requisitos formales  
5 3 

b) Programa de Integridad  5 0 

PF = A +B + C 100 43 

 

La propuesta que no cumpla con el puntaje mínimo en cada criterio será declarada finalmente 

inadmisible. 

 

1.10.3.1.- PROPUESTA TÉCNICA (pondera 60 puntos) 

La evaluación de las propuestas técnicas se realizará de acuerdo con los siguientes factores, para lo 

cual, cada uno de ellos tendrá la ponderación asignada: 

 
a) Experiencia Profesional (Pondera 35 puntos) 

 
Se evaluará la experiencia del profesional que realizará la función de Supervisor y/o coordinador, con 

experiencia en estudios, consultorías o proyectos acordes a los perfiles, funciones y experiencia 

exigidos.  Para la sumatoria sólo se considerarán máximo 5 estudios, consultorías o proyectos 
distintos, no repetidos. Deberá acreditar experiencia, adjuntando órdenes de compra, facturas o 

boletas de honorarios de contratos realizados con entidades públicas o privadas. Se considerarán lo s 
proyectos ejecutados en los últimos 3 años anteriores a la publicación de estas bases, consignando la 

información en el Anexo N°6. 

 

Experiencia Profesional Puntaje 

De 5 a más respaldos de servicios similares 35 

De 3 a 4 respaldos de servicios similares 20 

De 1 a 2 respaldos de servicios similares 15 

No entrega información o no se puede comprobar 0 

 
 

b) Propuesta metodológica (Pondera 25 puntos) 

 
La propuesta responde plenamente a los objetivos y requerimientos técnicos del servicio señalado en 

las presentes bases, integrando de forma coherente y estratégica, cada uno de los procesos y 
subprocesos, existiendo concordancia entre objetivos, actividades y productos, la incorporación de la 

Propuesta metodológica debe ser indicada como adjunta en el Anexo N°7 y será evaluada de 
acuerdo a la información detallada en la siguiente tabla: 

 

DOCUMENTO 

A EVALUAR 
/ITEM 

 

CRITERIOS 

 

PUNTAJE 

PARCIAL MÁX. 

 
Propuesta 

Metodológica    

La propuesta metodológica incluye una 
programación estimada de las actividades a 

desarrollar en función de los procesos 
participativos para el desarrollo de los productos 

solicitados. 

 
25 

 
25 

La propuesta responde parcialmente a los 

objetivos y requerimientos técnicos de la 
Consultoría señalados en las presentes bases, 

integrando de forma medianamente coherente, 

cada uno de los procesos y subprocesos, 
existiendo concordancia parcial entre objetivos, 

actividades, productos y/o no incorpora un 
diagrama de síntesis metodológica.  

 
La propuesta metodológica no incluye una 

 

15 
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programación estimada de las actividades a 

desarrollar en función de los procesos 
participativos para el desarrollo de los productos 

solicitados.  

La propuesta no responde a los objetivos y 

requerimientos técnicos de la Consultoría 

señalados en las bases, integrando de forma 
poco coherente cada uno de los procesos y 

subprocesos, sin concordancia entre objetivos, 
actividades y productos. 

5 

 
 

c) Sustentabilidad (Pondera 5 puntos) 

 

Para efectos de la evaluación, se considerará a aquellos oferentes que cumplan con los criterios 

complementarios indicados en Mercado Público. En caso de contar con antecedentes que acrediten el 
cumplimiento en materias de alto impacto social, el oferente deberá marcar la opción 

correspondiente en el Anexo N°9, adjuntando la documentación respectiva. Ejemplos de esto son: 

 
Empresa Menor Tamaño  

 
Para efectos de la evaluación, se realizará la consulta en el sitio https://www.sii.cl (servicios online, 

menú situación tributaria, opción Consultar y revisar situación tributaria) con el RUT del oferente, 

según Ley N°20.416. 
 

Presencia Provincial 
 

Para efectos de la evaluación, el oferente debe presentar documento donde se visualice que posee 
domicilio en la Provincia de Concepción.  A su vez se realizará la comprobación del domicilio 

registrado en el portal Registro de proveedores de Mercado Publico  

https://proveedor.mercadopublico.cl/busqueda  
  

Huella Chile 
 

Para efectuar la evaluación bajo este criterio, la empresa puede presentar un certificado que acredite 

su compromiso con el medio ambiente.  Este sello de reconocimiento es emitido por el Ministerio del 
Medio Ambiente en el sitio https://huellachile.mma.gob.cl/  

 
Sello Mujer 

 
Las empresas lideradas por mujeres son aquellas en las que éstas tienen la propiedad o control de las 

operaciones. Para identificarlas en la plataforma www.mercadopublico.cl, ChileCompra ha creado el 

Sello Empresa Mujer, que se asigna a las proveedoras que cumplan con al menos uno de los 
siguientes criterios, tratándose de personas jurídicas: 

 Más del 50% de propiedad de mujeres. 

 Tener una gerente general mujer. 

 Más del 50% de representantes legales mujeres. 

 
Para personas naturales, esta definición se basa en la información del Registro Civil, incluyendo a 

quienes han rectificado su sexo registral bajo la Ley Nº 21.120 de Identidad de Género, 
identificándose como mujeres. 

El sello puede verificarse en www.mercadopublico.cl en la Ficha del Registro de Proveedores 

 
U otro que cumpla con los criterios complementarios indicados por Mercado Público. 

 
 

Complementarios Puntaje 

El proponente cuenta con tres o más criterios complementarios 5 

El proponente cuenta con dos criterios complementarios 4 

El proponente cuenta con un criterio complementarios  2 

No entrega información o no se puede comprobar 0 

 

 

http://www.sii.cl/
https://proveedor.mercadopublico.cl/busqueda
https://huellachile.mma.gob.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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1.10.3.2.- PROPUESTA ECONÓMICA (pondera 30 puntos) 

  

Las ofertas económicas de los proponentes, referidas al precio total del servicio, se analizarán y 

clasificarán de la siguiente manera, de acuerdo a lo indicado en el Anexo N°4:  
 

DESCRIPCIÓN DEL ÍTEM 

A EVALUAR 
CRITERIOS PUNTAJE 

El menor monto ofertado 

obtendrá el puntaje 

máximo, siguiendo 

descendente en relación con 

el monto ofertado.  

Se calificará con puntaje 

máximo el menor monto 

NETO ofertado, siguiendo 

con puntajes descendentes 

hasta la oferta más onerosa. 

Oferta Precio más bajo 30 

Oferta segundo precio más 

bajo 
20 

Otras Ofertas 10 

 

 

1.10.3.3.- PROPUESTA ADMINISTRATIVA (pondera 5 puntos) 

 

La evaluación de las propuestas administrativas se realizará de acuerdo a los siguientes factores, 

para lo cual cada uno de ellos tendrá la ponderación que a continuación se indica: 

 

a. Cumplimiento de los requisitos formales (pondera 5 puntos)  

 

El cumplimiento de los requisitos formales tiene por finalidad evaluar el correcto ingreso del 

contenido de todos los anexos y cualquier otro antecedente requerido en la propuesta administrativa, 

técnica y económica. El cálculo del puntaje a obtener en este factor se hará de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

DETALLE PUNTAJE  

Cumple con los requisitos formales en el plazo de presentación de 

ofertas. 
5 puntos 

Cumple con los requisitos formales fuera del plazo de presentación 

de ofertas, pero dentro del plazo de 48 horas contadas a partir de 

la solicitud de aclaración. 

3 puntos 

No cumple con la totalidad de los requisitos formales o no cumple 

con la totalidad de los requisitos formales respecto de la solicitud 

de aclaración en caso de ser procedente, dentro del plazo de 48 

horas contadas a partir de la solicitud de aclaración. 

 0 puntos 

 

b. Programa de integridad (pondera 5 puntos)  

 

El presente factor tiene por finalidad evaluar si el oferente cuenta con programas de integridad que 

sean conocidos por su personal, en atención a lo solicitado por la Contraloría General de la República 

en su Dictamen N° E370752/2023, en el que imparte medidas para disminuir los posibles riesgos de 

corrupción en materia de Compras Públicas. El oferente deberá completar Anexo N°8 y adjuntar 

documento que acredite que cuenta con dicho programa.  El cálculo del puntaje a obtener en este 

factor se hará de acuerdo al siguiente detalle: 

 

DETALLE PUNTAJE  

Acredita que cuenta con programas de integridad que sean 5 puntos 
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conocidos por su personal. 

No cuenta con programas de integridad que sean conocidos por 

su personal o no acredita dicha situación 
0 puntos 

 

1.10.3.4.- PUNTAJE FINAL 

 

El puntaje final para cada oferente se obtendrá a partir de la sumatoria de los puntajes de la 

propuesta técnica, económica y administrativa, expresado de la siguiente forma:  

Puntaje final = puntaje ponderado propuesta técnica + puntaje ponderado propuesta económica + 

puntaje ponderado propuesta administrativa. 

 

1.11.- RESOLUCIÓN EN CASO DE EMPATES  

 

En caso de que dos o más oferentes obtuviesen igual puntaje final como resultado de la evaluación 

aplicada por la Comisión Evaluadora, se procederá a realizar el desempate, conforme al siguiente 

orden de prelación:  

a. El proponente que obtenga mayor puntaje en el criterio “Propuesta técnica”.  

b. El proponente que obtenga mayor puntaje en el criterio “Propuesta económica”.  

c. El proponente que obtenga mayor puntaje en el criterio “Propuesta administrativa”.  

d. Por último, se preferirá al proponente que haya ingresado primero su oferta. 

 

1.12.- ACTA DE EVALUACIÓN  

El acta de evaluación confeccionada por la Comisión Evaluadora deberá contener, al menos, la 

individualización de los proponentes, la revisión del cumplimiento de los requisitos para participar en 

la licitación y de los requisitos de admisibilidad de las ofertas, las aclaraciones solicitadas por parte 

de la SEREMI y las respuestas entregadas por los proponentes; así como, la metodología de 

evaluación de las ofertas, las ponderaciones y evaluaciones aplicadas a cada criterio y factor 

utilizados en la evaluación de las ofertas, indicando el detalle de los puntajes que hayan obtenido los 

respectivos proponentes. 

 

El acta de evaluación deberá establecer las ofertas que deben declararse inadmisibles por no 

ajustarse a los requerimientos señalados en las Bases de licitación, la Ley de Compras o su 

reglamento; o por corresponder a empresas relacionadas o pertenecientes a un mismo grupo 

empresarial, en conformidad a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, 

del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886. En el mismo orden 

deberá indicar aquello casos en que no se presenten ofertas o cuando estas ofertas no resulten 

convenientes a los intereses de la SEREMI. 

 

El acta de evaluación deberá contener la asignación de puntajes a las ofertas, por cada criterio y las 

fórmulas de cálculo aplicadas para la asignación de dichos puntajes, así como cualquier observación 

relativa a la forma de aplicar los criterios de evaluación. 

 

Asimismo, deberá establecer el orden de prelación entre los proponentes que cumplieron con los 

requisitos para participar en la licitación y de los requisitos de admisibilidad de las ofertas, de 

acuerdo con el puntaje obtenido en los criterios de evaluación (propuesta técnica, económica y 

administrativa). 

 

En caso de que la Comisión Evaluadora hubiese aplicado el criterio de prelación para resolución en 

caso de empate, señalado en el literal precedente, deberá quedar detallada y fundada su decisión 

final en el acta de evaluación. 

 

El acta de evaluación deberá culminar con una propuesta, dirigida a la autoridad facultada para 

adoptar la decisión final, sobre las ofertas a declarar inadmisibles y la propuesta de adjudicación de 

la oferta que la Comisión Evaluadora estime más conveniente a los intereses de la SEREMI, o la 

proposición de declaración de desierto del proceso licitatorio cuando no se presentaren ofertas, o 

bien, cuando la Comisión Evaluadora determinare que las ofertas presentadas no resulta n 

convenientes a los intereses del MINVU, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 del Decreto 
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Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

19.886. 

 

1.13.- SELECCIÓN DE LA OFERTA 

 

1.13.1.- ADJUDICACIÓN O DESERCIÓN  

 

La SEREMI se regirá en esta materia por lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N° 19.886, de Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y sus modificaciones, y por 

lo establecido en los artículos 58, 59, 60, 61 y 62 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del 

Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886. 

 

La SEREMI adjudicará o declarará desierta la licitación mediante acto administrativo de la autoridad 

competente, que será notificado a todos los oferentes a través del Sistema de Información y Gestión 

de Compras y Contrataciones del Estado, dentro del plazo establecido el punto 3 de la ficha de 

licitación publicada en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado. 

Asimismo, se publicará en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del 

Estado, el acta de evaluación, las declaraciones de los integrantes de la Comisión Evaluadora  y 

cualquier otro documento relacionado con el proceso de evaluación de las ofertas. 

 

La SEREMI adjudicará el servicio objeto de la presente licitación a un solo proponente, siendo aquella 

propuesta que, obtenga el mayor puntaje final en la evaluación de las ofertas, de acuerdo con la 

propuesta de la Comisión Evaluadora, aun cuando no sea la de menor valor, sin que ello otorgue 

derecho a los oferentes no seleccionados a solicitar indemnización alguna por los gastos en que 

hubieran incurrido por la presentación de dichas propuestas o por cualquier otra índole. En el 

correspondiente acto administrativo deberán especificarse los criterios de evaluación y sus puntajes 

que, estando previamente definidos en las presentes Bases Administrativas, hayan permitido al 

adjudicatario obtener la calificación de oferta más conveniente. 

 

La SEREMI no podrá adjudicar a Oferentes que se encuentren inhabilitados para contratar con el 

Estado. 

 

La presente licitación y contratación está condicionada a la adjudicación y firma del contrato 

correspondiente del proceso de licitación ID 659-5-LE26, denominado “IMPLEMENTACIÓN ETAPA 

2 DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL 

ZONA INTERÉS PRIORITARIO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN”. En consecuencia, 

la adjudicación o contratación de este proceso será efectiva solo si se perfecciona el contrato del 

proceso antes señalado. Si por cualquier motivo dicho proceso fuera declarado desierto, inadmisible o 

revocado, esta SEREMI podrá revocar la presente licitación, sin que ello genere responsabilidad, 

indemnización o pago alguno a favor de los oferentes que hayan participado en este concurso. 

 

1.13.2.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ADJUDICACIÓN O DESERCIÓN 

 

En caso de que la adjudicación/deserción del proceso licitatorio no se realice en la fecha indicada en 

las presentes Bases Administrativas, se informará, a través del Sistema de Información y Gestión de 

Compras y Contrataciones del Estado, las razones que justifican el incumplimiento del plazo para 

adjudicar e indicará un nuevo plazo para la adjudicación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 58 

inciso segundo del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 19.886. Así mismo el plazo de adjudicación podrá ser prorrogado en el caso 

del artículo 61 del mencionado reglamento. 

 

1.13.3.- READJUDICACIÓN 

 

Dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la publicación del acto administrativo de 

adjudicación, en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, la 

SEREMI podrá dejar sin efecto la adjudicación y readjudicar el presente proceso licitatorio al 
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proponente que le siga en el puntaje final obtenido, de acuerdo con el acta de evaluación elaborada 

por la Comisión Evaluadora; y así sucesivamente, en cualquiera de los siguientes casos: 

 

 Si el adjudicatario no adjunta la documentación necesaria para ser contratado dentro de los 

plazos señalados por las presentes bases de licitación. 

 Si el adjudicatario desiste de su propuesta o la retira unilateralmente. 

 Si el adjudicatario no cumple los requisitos para la suscripción del contrato establecidos en 

las presentes bases de licitación dentro de los plazos señalados en ella. 

 Si el adjudicatario no entrega, en forma oportuna, la garantía de fiel y oportuno cumplimiento 

del contrato. 

 Si el adjudicatario no acepta la Orden de Compra. 

 Otra causal que se considere en las presentes bases de licitación. 

 

1.14.- REUNIÓN DE COORDINACIÓN 

 

Una vez notificada la adjudicación, a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado, el Administrador del Contrato o quien este designe, podrá  celebrar con el 

adjudicatario una reunión de coordinación, en el plazo no superior a diez (10) días hábiles desde la 

notificación de la adjudicación. 

 

En dicha reunión se podrá convenir con el adjudicatario, la forma en que se llevará a cabo la 

prestación del servicio, la cual no debe alterar la esencia de la oferta, ni el principio de estricta 

sujeción a las bases. 

 

En caso de concretarse dicha reunión, el resultado deberá quedar refrendado en una “Acta de 

Acuerdos”, que deberá firmar la persona natural, el representante legal en el caso de las personas 

jurídicas o el representante o apoderado de la Unión Temporal de Proveedores y el Administrador del 

Contrato de la SEREMI o quienes éstos designen, la cual formará parte integrante del contrato para 

todos los efectos legales, siempre que no se altere la esencia del mismo, ni el principio de estricta 

sujeción a las bases. Asimismo, dicha acta deberá ser publicada en el Sistema de Información y 

Gestión de Compras y Contrataciones del Estado. 

 

1.15.- REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA CONTRATAR AL ADJUDICATARIO 

 

a. Dentro de los quince (15) días corridos siguientes a la notificación de la total tramitación del acto 

administrativo que adjudique la presente licitación pública en el Sistema de Información y Gestión de 

Compras y Contrataciones del Estado, el adjudicatario deberá enviar por correo electrónico a 

gconcha@minvu.cl, la documentación señalada en los siguientes numerales, según corresponda. 

b. Sin embargo, en el caso de que la documentación requerida se encuentre digitalizada en el 

Registro de Proveedores de Mercado Público, o haya sido ingresada en la oferta, con la vigencia 

requerida en las presentes bases de licitación, no se requerirá su presentación. 

c. El adjudicatario deberá encontrarse hábil en el Registro de Proveedores, y para el caso de que el 

adjudicatario sea una Unión Temporal de Proveedores, todos sus integrantes deberán encontrarse 

hábil en el citado Registro. 

 

d. Además, al momento de suscribir el contrato debe estar inscrito y vigente en el Registro Nacional 

de Consultores del MINVU, en adelante RNC-MINVU, en alguno de los siguientes rubros y 

especialidades de acuerdo con lo señalado en el artículo 6° del D.S. N° 135 (V. y U.) de 1978.  

 

a) Rubro III “Estudios de Administración”, especialidad N° 1” Institucional”, subespecialidad 
“Capacitación”, 3era categoría o superior o  

 

b) Rubro IV, “Prestaciones de Asistencia Técnica”, especialidad N° 2, “Habilitación Social”, 
subespecialidad “Organización Social”, 3era categoría o superior.  

 

1.15.1.- PERSONA NATURAL 

mailto:gconcha@minvu.cl
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1.15.1.1.- Documentos comunes: 

 

a) Declaración jurada simple en la que se indique si registra saldos insolutos de remuneraciones o 

cotizaciones de seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados 

en los últimos dos años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de 

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y sus 

modificaciones, en caso de no registrarlos, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días 

corridos contados desde su emisión; y en la que indique que no se encuentra afecta a las 

inhabilidades establecidas en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contrato s 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y, que no se encuentra en los 

supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de la Ley N° 19.886, y sus modificaciones, con 

una antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión. 

 

b) Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, en los términos y condiciones 

establecidos en el punto 1.13.- “Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato”, de 

las presentes Bases Administrativas.  

 

c) Certificado de antecedentes laborales y previsionales, extendido por la Dirección del Trabajo, 

con una antigüedad no superior a treinta (30) días corridos desde su emisión. 

 

1.15.1.2.- Nacionales: 

 

 Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad vigente, por ambos lados. 

 

1.15.1.3.- Extranjeras: 

 

 Fotocopia simple de la cédula de identidad para extranjeros vigente, por ambos lados, o del 

pasaporte. 

 Documento que acredite su domicilio en Chile. 

 

1.15.2.- PERSONA JURÍDICA 

 

1.15.2.1.- Documentos comunes: 

 

a) Declaración jurada simple en la que se indique si registra saldos insolutos de remuneraciones o 

cotizaciones de seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados 

en los últimos dos años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de 

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y sus 

modificaciones, en caso de no registrarlos, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días 

corridos contados desde su emisión; y en la que indique que no se encuentra afecta a las 

inhabilidades establecidas en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y, que no se encuentra en los 

supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de la Ley N° 19.886, y sus modificaciones, con 

una antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión. 

 

b) Fotocopia simple del Rol Único Tributario de la institución y de la cédula nacional de identidad 

vigente, por ambos lados, del(los) representante(s) legal(es) que suscriba(n) el contrato. 

 

c) Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, en los términos y condiciones 

establecidos en el punto 1.13.- “Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato”, de las 

presentes Bases Administrativas.  

 

d) Certificado de antecedentes laborales y previsionales, extendido por la Dirección del Trabajo  

(F30/F30-1 según corresponda), con una antigüedad no superior a treinta (30) días corridos 

desde su emisión. 

 

1.15.2.2.- Sociedades y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada: 
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a) Fotocopia simple de los siguientes documentos: escritura pública de la constitución, de su 

extracto y publicación en el Diario Oficial, junto a su debida inscripción en el registro 

respectivo. 

 

b) En el caso de modificaciones efectuadas a la sociedad, fotocopia simple de la o las escrituras 

públicas de modificación con sus respectivos extractos debidamente inscritos en el Registro de 

Comercio del Conservador de Bienes Raíces respectivo y publicados en el Diario Oficial, en el 

orden en que se efectuaron, si las hubiere. 

 

c) Certificado de vigencia y anotaciones marginales, emitido por el Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces correspondiente, con una antigüedad no superior a sesenta (60) 

días corridos contados desde su emisión. 

 

d) Fotocopia simple del instrumento público en el que conste el poder del(los) representante(s) 

legal(es) y el certificado de vigencia del poder del(los) representante(s) legal(es) emitido por el 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces respectivo, con una antigüedad no 

superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión. 

 

1.15.2.3.- Sociedades y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada acogidas a la 

Ley N° 20.659, que Simplifica el Régimen de Constitución, Modificación y Disolución de las 

Sociedades Comerciales: 

 

a) Certificado de estatuto actualizado emitido por el Registro de Empresas y Sociedades, con una 

antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión. 

 

b) Certificado de vigencia emitido por el Registro de Empresas y Sociedades, con una antigüedad 

no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión. 

 

c) Certificado de anotaciones emitido por el Registro de Empresas y Sociedades, con una 

antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión. 

 

d) Fotocopia simple del instrumento público en el que conste el poder del(los) representante(s) 

legal(es), debidamente adjuntado en el Registro de Empresas y Sociedades. 

 

 

1.15.2.4.- Personas Jurídicas Extranjeras: 

 

a) Declaración jurada simple en la que indique que no se encuentra afecto a las inhabilidades 

establecidas en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días 

corridos contados desde su emisión. 

 

b) Documentos que acrediten su existencia legal y vigencia, los que deberán estar legalizados en 

Chile, tanto en el consulado del país de origen como en el Ministerio de Relaciones Exteriore s 

de Chile. 

c) Documento que acredite su domicilio en Chile. 

 

Si se trata de una sociedad anónima, deberá acreditar su existencia, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 121 y siguientes de la Ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas. 

 

1.15.3.- UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES 

 

a) Declaración jurada simple en la que se indique si registra saldos insolutos de remuneraciones o 

cotizaciones de seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados 

en los últimos dos años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de 

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y sus 

modificaciones, en caso de no registrarlos, con una antigüedad no superior a sesenta (60) días 
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corridos contados desde su emisión; y en la que indique que no se encuentra afecta a las 

inhabilidades establecidas en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y, que no se encuentra en los 

supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de la Ley N° 19.886, y sus modificaciones, con 

una antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos contados desde su emisión. 

 

b) Garantía de fiel y oportuno cumplimiento de contrato, en los términos y condiciones 

establecidos en el punto 1.13.- “Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato”, de las 

presentes Bases Administrativas.  

 

c) Los demás antecedentes requeridos en los puntos “Persona natural” y “Persona jurídica” para 

cada uno de los proponentes que participen de la Unión Temporal de Proveedores, según su 

naturaleza. 

 

1.16.- GARANTÍA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del 

Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886., es necesario que el 

adjudicatario presente una garantía con el fin de caucionar el fiel y oportuno cumplimiento del 

contrato, correspondiente a cualquier documento de garantía que asegure su pago de manera rápida 

y efectiva, sea pagadera a la vista y tenga el carácter de irrevocable (ejemplo boleta bancaria, vale 

vista, póliza de seguro, depósito a la vista, certificado de fianza a la vista, etcétera) y a primer 

requerimiento. 

 

Estos documentos no deberán contener cláusulas de arbitraje, ni requerir trámite alguno para su 

cobro; y en caso de que, la emisión de este documento demande gasto, éste será de cargo exclusivo 

del adjudicatario. 

 

La garantía podrá otorgarse en formato físico o electrónico y deberá ser entregada dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la notificación de la total tramitación del acto administrativo que 

adjudique la presente licitación pública en el Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado. Para el caso de presentación de garantía en formato electrónico, deberá 

ajustarse a lo establecido en la Ley N° 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y 

Servicios de Certificación de dicha firma, y su reglamento, y deberá ser enviada a las casillas de 

correo electrónico ncareaga@minvu.cl  y/o prodriguez@minvu.cl Para el caso de presentación de 

garantía en formato físico, su entrega se realizará en la oficina de Partes de la SEREMI, ubicada en 

calle Rengo N° 384, Concepción. 

 

1.16.1 CARACTERÍSTICAS DE LA GARANTÍA:  

Deberá contener expresamente la información del beneficiario, Rol Único Tributario del beneficiario, 

monto, fecha de vencimiento y glosa. En aquellos casos en que, la garantía no permita la inclusión de 

esta información, deberá quedar establecido en un certificado emitido por la institución que 

proporcione la garantía o mediante una declaración jurada simple por parte del proponente. El 

adjudicatario siempre deberá velar porque la garantía de fiel y oportuno cumplimiento cubra la 

ampliación de plazo y/o monto del contrato, en caso de ser aplicado. 

b.1. Beneficiario: Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Biobío. 

b.2. Rol Único Tributario beneficiario: 61.802.008-8. 

b.3. Monto: 5% (Cinco por ciento) del precio final ofertado. 

b.4. Fecha de vencimiento: Al menos noventa (90) días hábiles a contar de la fecha de 

vencimiento del contrato, el cual deberá ser renovado antes del término de la vigencia del 

instrumento anterior, por el mismo período de tiempo. 

b.5. Glosa: Para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato de la Licitación Pública ID 

659-6-LE26, “SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN 

ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y 

mailto:ncareaga@minvu.cl
mailto:prodriguez@minvu.cl
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HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE 

CONCEPCIÓN”. 

1.16.2 FORMA Y OPORTUNIDAD DE RESTITUCIÓN:  

c.1. La devolución de esta garantía se hará con posterioridad a los noventa (90) días hábiles 

siguientes a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato, previa conformidad del 

Administrador del Contrato y una vez recibido conforme totalmente el servicio por parte de la 

SEREMI. 

c.2. Dicha devolución se efectuará en la Oficina de Contabilidad de la de la Sección de 

Administración y Finanzas de la SEREMI, ubicado en Rengo N°384, comuna de Concepción, 

en días hábiles, en horario entre las nueve (09:00) y las trece (13:00) horas. 

c.3. El retiro de la garantía podrá ser realizado de manera personal en el caso de las personas 

naturales, por parte del representante legal en el caso de las personas jurídicas, por el 

representante o apoderado en el caso de la Unión Temporal de Proveedores o, en todos los 

casos, a través de una persona mandatada para tales fines. En este último caso, se deberá 

presentar un poder simple, emitido por la persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el representante o apoderado de la Unión Temporal de Proveedores, según 

corresponda, a nombre de la persona autorizada para realizar dicho trámite. En cualquiera de 

los casos, al momento del retiro de la garantía, le será exigida la cédula nacional de identidad 

vigente de la persona que retira. 

La SEREMI podrá hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, 

administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción judicial o arbitral alguna, en 

cualquiera de los siguientes casos: 

 Si el monto del daño que se produzca en los bienes o imagen de la SEREMI o se cause a 

terceros, por el proveedor durante la ejecución del contrato, excede en un 50% de la suma a 

pagar por la contratación que se licita, de conformidad a lo establecido en el punto 

“Obligaciones y responsabilidades del proveedor”. 

 Si el MINVU pone término anticipado al contrato, por alguna de las causales establecidas en 

los literales e., f., g., h., i., j., k., l. y/o m. del punto “Causales para el término anticipado del 

contrato” de las presentes Bases Administrativas. 

 Si el proveedor no realiza el pago de la multa dentro del plazo establecido en el literal f. del 

punto “Procedimiento para la aplicación de las multas”. 

 Si el proveedor incumple las obligaciones que le impone el contrato o de las obligaciones 

laborales o sociales con sus trabajadores. El incumplimiento comprende también el 

incumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del proveedor. 

1.17.- DEL CONTRATO 

1.17.1.- SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

a. Deberá ser suscrito por las partes dentro de un plazo de treinta (30) días corridos contados desde 
la notificación de la Adjudicación a través del portal www.mercadopublico.cl .  

Dentro del plazo antes señalado están considerados todos los tiempos asociados a las entregas de 

documentación que debe hacer el adjudicatario, más la redacción, preparación del contrato en dos 

(02) ejemplares de idéntico tenor y fecha, y el acto administrativo que lo aprueba. 

 

Este plazo podrá ser ampliado por la SEREMI hasta por 5 días hábiles más, en caso de ser necesario. 

No se aceptará la presentación por el adjudicatario de formatos predefinidos y la demora u 

observaciones que se produzcan en la tramitación del contrato no darán derecho al adjudicatario a 

indemnización alguna. 

 

Una vez suscrito el contrato por parte del proveedor, deberá ser aprobado por acto administrativo, 

firmado por la autoridad competente, y notificado al proveedor a través del Sistema de Información y 

Gestión de Compras y Contrataciones del Estado. 

http://www.mercadopublico.cl/
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Sólo se efectuarán modificaciones al contrato cuando exista mutuo acuerdo entre las partes 

contratantes en tanto éstas no alteren los elementos esenciales del contrato, y no se contravenga la 

aplicación de los principios de estricta sujeción a las bases y de igualad de los oferentes, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y sus modificaciones, y en el artículo 129 del 

Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 

N° 19.886. 

Cualquier modificación que se acuerde introducir estará sujeta al mismo trámite de aprobación que el 

contrato original y deberá notificarse al proveedor a través del Sistema de Información y Gest ión de 

Compras y Contrataciones del Estado. 

Tal como se indició, la presente contratación está condicionada a la adjudicación y firma del contrato 

correspondiente del proceso de licitación ID 659-5-LE26, denominado “IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 

DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL ZONA INTERÉS 

PRIORITARIO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN”. En consecuencia, el contrato de este 

proceso licitatorio sólo se suscribirá e iniciará si la licitación antes señalada se adjudica, celebra su 

contratación y comienza su ejecución.  

1.17.2.- ENVÍO DE ORDEN DE COMPRA 

Una vez tramitado el acto administrativo que aprueba el contrato referido a la presente licitación, la 

SEREMI emitirá una Orden de Compra al proveedor a través del Sistema de Información y Gestión de 

Compras y Contrataciones del Estado, identificando el Servicio de SUPERVISIÓN Y 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 

PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN, por todo el período de duración del 

contrato. Esta Orden de Compra deberá ser aceptada por el proveedor dentro del plazo de cuarenta y 

ocho (48) horas de enviada a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado. 

1.17.3.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

a. La relación contractual a que dará origen la presente licitación tendrá una duración de ciento 

cincuenta (150) días corridos, y entrará en vigencia a partir del día hábil siguiente de la notificación 

de la total tramitación del acto administrativo que apruebe el contrato, en el Sistema de Información 

y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado.  

b. El contrato no contemplará Renovación automática. 

1.17.4.- MONTO DEL CONTRATO 

a. El monto del contrato es de un máximo de $7.500.000.- (Siete millones quinientos mil 

pesos), IVA incluido, y estará determinado por la propuesta económica que haya presentado el 

adjudicatario en su oferta en la presente licitación, la que será indicada en el acto administrativo de 

adjudicación, la que será en pesos, moneda nacional e incluirá todos los gastos en los términos 

señalados precedentemente, impuestos incluidos. 

1.17.5.- RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

1.17.5.1.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La administración del contrato será ejecutada por el Encargado de la Sección de Coordinación 

Provincial y Comunal, o quien le subrogue o reemplace. En caso de ser necesario el cambio del 

Administrador del Contrato, la autoridad competente de la SEREMI debe rá dictar un acto 

administrativo, nombrando al nuevo administrador, siendo notificado a través del Sistema de 

Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado. Al Administrador del Contrato, en el 

ejercicio de esta función, le corresponderá: 

a. Supervisar, coordinar y velar por el cumplimiento de los procedimientos establecidos en las

 presentes bases de licitación. 

b. Coordinar y colaborar con la Contraparte Técnica de la SEREMI, para el correcto cumplimiento de

 las obligaciones del proveedor. 

c. Visar el pago cada vez que corresponda. 
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d. Ratificar o dejar sin efecto la solicitud de cambio del ejecutivo del proveedor. 

e. Solicitar a la autoridad competente el aumento del plazo de duración del contrato. 

f. Pronunciarse respecto de aquellas situaciones o incumplimientos que afecten la totalidad o parte

 del contrato. 

g. Acoger o rechazar los descargos del proveedor por la aplicación de multas. 

h. Requerir el término anticipado del contrato, en el caso que corresponda. 

i. Las demás que le encomienden las presentes bases de licitación. 

1.17.5.2.- CONTRAPARTE TÉCNICA 

Asimismo, la autoridad competente señalará la designación de la Contraparte Técnica designada en 

este acto administrativo; uno en calidad titular y otro suplente en caso de ausencia del titular. En 

caso de ser necesario el cambio de la Contraparte Técnica, la autoridad deberá dictar un acto 

administrativo, nombrando la nueva Contraparte Técnica en su calidad de titular o de suplente, según 

corresponda; siendo notificado a través del Sistema de Información y Gestión de Compras y 

Contrataciones del Estado. En el ejercicio de esta función, le corresponderá: 

a. Evaluar el servicio que se preste durante la ejecución del contrato. 

b. Aclarar y orientar respecto del desarrollo de la ejecución del servicio requerido. 

c. Certificar que los servicios se han recibido conforme. Si no hubiese conformidad con la realización 

del servicio, deberá registrase los hechos en que se funda la disconformidad y acompañando 

documentos o antecedentes de respaldo de aquello. 

d. Supervisar el cumplimiento de los plazos del mismo. 

e. Fijar plazos para subsanar falencias detectadas en la ejecución del servicio. 

f. Autorizar o rechazar el reemplazo del ejecutivo solicitado por el proveedor. 

g. Solicitar el cambio del ejecutivo del proveedor. 

h. Requerir al Administrador del Contrato el aumento del plazo del contrato. 

i. Autorizar al proveedor la emisión del documento tributario electrónico en virtud de la recepción 

conforme de los servicios. 

j. Requerir la aplicación de las multas. 

k. Las demás que le encomienden las presentes bases de licitación. 

1.17.5.3.- EJECUTIVO DEL ADJUDICATARIO 

a. El proveedor deberá designar a un ejecutivo, quien será su representante permanente ante la 

SEREMI. 

b. Este ejecutivo deberá estar fácilmente disponible para una comunicación rápida con la Contraparte 

Técnica de la SEREMI. Lo anterior, sin perjuicio de la participación de la persona natural, del 

representante legal en el caso de las personas jurídicas o del representante o apoderado de la Unión 

Temporal de Proveedores, cuando ella sea requerida. 

c. A este ejecutivo le corresponderá, principalmente: 

c.1. Representar al proveedor en la discusión de las materias relacionadas con la ejecución del 

contrato. 

c.2. Coordinar las acciones que sean pertinentes para la ejecución del contrato derivado de la 

presente licitación. 

c.3. Entregar toda la información pertinente requerida por la SEREMI. 

c.4. Acudir a las citaciones realizadas por la Contraparte Técnica o el Administrador del Contrato 

de la SEREMI. 

c.5. Dar respuesta a las consultas efectuadas por la Contraparte Técnica o el Administrador de l 

Contrato de la SEREMI. 
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c.6. Enviar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas la documentación solicitada mediante correo 

electrónico por la Contraparte Técnica y/o el Administrador del Contrato. 

c.7. Las demás que le encomienden las presentes bases de licitación. 

d. En caso de ser necesario el reemplazo del ejecutivo del proveedor, el proveedor deberá pedir 

autorización, por correo electrónico, a la Contraparte Técnica de la SEREMI, con siete (07) días 

corridos de anticipación a la fecha en que haya de producirse el cambio, debiendo ser sustituido por 

una persona de competencias equivalentes o superiores a la del ejecutivo inicialmente propuesto. La 

Contraparte Técnica tendrá el plazo de cinco (05) días corridos para autorizar o rechazar el cambio, 

mediante correo electrónico. El rechazo de la petición deberá ser fundado. 

e. El proveedor no podrá rechazar ni postergar la solicitud de cambio del ejecutivo. Si la Contraparte 

Técnica de la SEREMI rechaza el cambio presentado por el proveedor, se deberán presentar otras 

alternativas hasta obtener la aprobación.  

f. La SEREMI podrá solicitar el cambio del ejecutivo nombrado por el proveedor mediante correo 

electrónico de la Contraparte Técnica, indicando los motivos que ocasionan tal solicitud. El proveedor 

tendrá el plazo de tres (03) días corridos para efectuar sus descargos, de los que conocerá el 

Administrador del Contrato, quien definirá finalmente si se ratifica la solicitud. En caso de que el 

proveedor no efectúe descargos o el Administrador del Contrato ratificase la solicitud de cambio del 

ejecutivo del proveedor, el proveedor tendrá el plazo de catorce (14) días corridos a partir de la 

comunicación, para hacerlo efectivo. 

1.18.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se establezcan en el contrato, constituirán obligaciones 

del proveedor las siguientes: 

a. Dar cumplimiento a las presentes bases de licitación dentro de los plazos establecidos, en la 

forma, condiciones y características que se determinan en ellas, además de respetar lo solicitado en 

los antecedentes que complementan todas las obligaciones contractuales. 

b. Si la SEREMI cobrase la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, el proveedor tendrá 

la obligación de entregar una nueva, de iguales características a la solicitada en las presentes bases, 

con anterioridad a la fecha de cobro de la primera. 

c. Si se amplía el plazo del contrato, el proveedor deberá ampliar su garantía en los mismos días o 

porcentaje aumentados, según corresponda. El aumento también será procedente en caso de que, en 

un eventual retraso en el inicio del contrato, la garantía no supere los noventa (90) días hábiles 

contados desde el término de la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato. 

d. Los trabajadores o prestadores de servicio del proveedor no tendrán vínculo, ni relación laboral 

alguna con esta SEREMI. 

 
1.18.1.- ENTREGA DE INFORMES 

 

El Proveedor deberá entregar a la SEREMI MINVU los informes de cada etapa detallados en las Bases 

Técnicas, una vez cumplido el plazo de desarrollo de cada una de ellas.  

 

Los informes de la Consultoría deberán ser ingresados en formato digital, mediante envío por correo 

electrónico al correo de la Oficina de Partes de la Seremi Minvu del Biobío, 

ofpaseremibiobio@minvu.cl, en días hábiles, en horario de 09:00 a 17:30 hrs. Todas las entregas 

en formato digital o impreso, deberán considerar una carta dirigida al Encargado de la Sección de 

Coordinación provincial y Comunal, Administrador del Contrato, indicando el informe al que 

corresponde y los productos ingresados.  

 

Para aquellos productos que se deben se entregar en formato electrónico en conjunto con el informe 

por correo electrónico. Debido a la capacidad limitada del correo institucional, los archivos digitales, 

podrán enviarse mediante un enlace de descarga, incorporado en el correo electrónico.  
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Para aquellos productos que por Bases Técnicas se solicitan en formato impreso, deberán ingresarse 

a través de la Oficina de Partes de la Seremi Minvu Región del Biobío, ubicada en Rengo 384, 

Concepción, en horario de 09:00 a 13:30 hrs. 

 

Para todos los efectos, incluido el cómputo de plazos, se considerará como fecha de entrega de cada 

informe, aquella en que éstos se reciban en la Oficina de Partes de la SEREMI MINVU Región del 

Biobío, considerándose su ingreso por correo electrónico o en formato físico, en los horarios 

previamente señalados. En el caso que el ingreso por correo electrónico sea en un horario posterior 

al indicado, se considerará ingresado en el día hábil siguiente.  

 

En caso de que estos Informes presenten observaciones, se aplicará el procedimiento señalado en la 

letra b) del punto 1.18.2 siguiente. 

 

1.18.2.- RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE INFORMES 

 

Luego de la recepción de cada informe, la Contraparte Técnica procederá a revisarlos, pudiendo 

producirse las siguientes situaciones, sin perjuicio de las multas por retraso que en cada situación 

pudieren devengarse: 

 

a)  Los informes son aprobados: Esto ocurrirá cuando no presentan observaciones, ya sea porque 

cumplen a cabalidad con las Bases de licitación y la Oferta Técnica, o, porque una vez observado 

y/o rechazado por parte de la Contraparte Técnica, fue corregido íntegramente por el Consultor, 

dentro de los plazos establecidos. 

 

b)  Los informes tienen observaciones: Cuando el informe no cumple a cabalidad con las 

presentes Bases de licitación o con la Oferta Técnica, la Contraparte Técnica formulará 

observaciones, las que serán comunicadas al Consultor mediante Oficio del Coordinador de la 

Consultoría. A través de una Minuta de Respuestas, el Consultor deberá indicar en detalle cómo 

fueron consideradas cada una de las observaciones. Dicha Minuta de Respuestas deberá 

incorporarse en la siguiente edición del mismo informe. 

 

En caso de presentarse observaciones, el Consultor deberá subsanarlas en los plazos de corrección 

señalados en el punto 1.18.3 letra c) de las presentes Bases Administrativas. Si agotados los plazos 

de corrección, persisten observaciones, se podrán producir las siguientes situaciones: 

 

1. Cuando se detecten observaciones menores, y con la finalidad de no alterar el plazo total de 

la Consultoría, se podrá definir un nuevo y último plazo de corrección, cuya duración se 

determinará según el tipo de observación detectada.  

 

2. Cuando las observaciones son significativas, se procederá a rechazar el informe. 

 

c)  Los informes son rechazados: Esto ocurrirá en el caso de presentar productos incompletos o 

éstos no cumplen con los objetivos del informe, señalados en las presentes Bases. 

 

Además, él o los productos serán rechazados si al término del nuevo y último plazo del número 1 de 

la letra b) anterior aún persisten observaciones, o bien se detectan observaciones significativas, 

conforme lo señalado en el número 2 del mismo punto precedente. 

 

En el caso de que uno o más informes sean rechazados, comenzarán a cobrarse las multas señaladas 

en las presentes Bases, sin perjuicio de la facultad de proceder al término anticipado del contrato, 

haciendo efectivo el instrumento de garantía. 

 

Aun cuando los informes sean aprobados, observados o rechazados por la Contraparte Técnica, la 

consultoría seguirá su desarrollo, al tratarse de una contratación que se vincula con la ejecución de la 

consultoría “IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN 

SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL ZONA INTERÉS PRIORITARIO RIBERA NORTE, 

COMUNA DE CONCEPCIÓN”, a contratar por esta SEREMI. 
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Los informes que sean aprobados, observados o rechazados por la Contraparte Técnica serán 

comunicados al Consultor mediante correo electrónico del Administrador del Contrato y oficio de la 

SEREMI. 

 

1.18.3.- PLAZOS DE ENTREGA, REVISIÓN Y CORRECCIÓN 

 

a) Cómputo y Cumplimiento de Plazos 

 

El plazo de inicio de la Consultoría comenzará a regir a contar del día siguiente de la notificación al 

adjudicatario de la total tramitación del acto administrativo que apruebe el contrato. 
 

Los plazos de corrección de observaciones se contabilizarán a partir de la fecha de notificación del 
oficio conductor, mediante el cual se le informa las observaciones.   

 

Los plazos de revisión de la Contraparte Técnica se calcularán a partir de la fecha de recepción de los 
antecedentes completos, ingresados por el Consultor en Oficina de Partes de la SEREMI Minvu Región 

del Biobío, mediante su ingreso en formato impreso o correo electrónico, según lo señalado en el 
punto 1.18.1 y siguiente de las presentes bases.  

 

Para efectos de cumplimiento de plazos de entrega de un informe o de entrega de corrección de 
observaciones por parte del Consultor, cuando los plazos se cumplan en sábado, domingo o festivo, 

se entenderá que se cumplen al día hábil siguiente. 
 

Para el cálculo del monto de las multas, el incumplimiento comenzará a partir del día siguiente hábil 
al vencimiento del plazo para entregar el informe correspondiente, hasta el día en que se ingresen los 

antecedentes completos en Oficina de Partes. Para estos efectos, se considerará únicamente el 

número de días que sean imputables al Consultor. 
 

b) Plazos para la Ejecución de la Consultoría 
 

El plazo total para la ejecución de la Consultoría será de 150 días corridos.  

 
El plazo de ejecución de los informes, sin considerar los plazos de revisión y corrección, y 

teniendo en consideración los plazos establecidos para cada informe por esta Seremi Minvu, será el 
suscrito por el Oferente en el ANEXO N°7: DECLARACIÓN JURADA PLAZOS DE LA PROPUESTA 

en concordancia con el cronograma de actividades, y no podrá exceder los 150 días corridos.  
 

c) Plazos de Revisión y Corrección 

 
El plazo máximo para la revisión de los informes y demás antecedentes será de 3 días 

hábiles, y regirán a partir de la fecha de recepción de los antecedentes, sin perjuicio de lo cual el 
servicio dará inicio igualmente al informe siguiente de forma consecutiva. De existir observacione s a 

los informes, éstas deberán ser subsanadas en el transcurso del siguiente bimestre, con el fin de no 

interrumpir las actividades programadas, y en un plazo no superior a 3 días hábiles . 

 

1.19 RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR 

 

a. El consultor, en su calidad de empleador, será responsable exclusivo del cumplimiento íntegro y 

oportuno de las normas del Código del Trabajo y leyes complementarias, leyes sociales, de previsión, 

de seguros, de enfermedades profesionales, de accidentes del trabajo y demás pertinentes respecto 

de todos los integrantes de su equipo de trabajo. En consecuencia, el consultor será responsable en 

forma exclusiva del pago oportuno de las remuneraciones, honorarios, indemnizaciones, desahucios, 

beneficios y en general, de toda suma de dinero que por cualquier concepto deba pagarse a los 

integrantes de su equipo de trabajo.  

 

b. El consultor deberá cumplir con todas las obligaciones laborales y previsionales de sus 

trabajadores, todo lo cual es de su exclusiva responsabilidad. Adicionalmente, se compromete a 

proporcionar a la SEREMI Región del Biobío, todos los documentos y/o antecedentes que éste pueda 

requerir en sus funciones de fiscalización y control del cumplimiento del contrato y de los servicios 
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prestados, quién, para estos efectos, podrá ejercer los derechos de información y retención que 

confiere la ley.  

 

c. El consultor será responsable de cualquier daño que se produzca en los bienes o imagen de la 

SEREMI Región del Biobío, por hecho o culpa de sus dependientes, subcontratistas o de terceros 

ajenos, con ocasión del contrato. El consultor será el único responsable y deberá responder de todo 

daño, de cualquier naturaleza, que con motivo de la prestación del servicio cause a terceros. El modo 

efectivo del pago, tras las deducciones a que den lugar los supuestos anteriores, será el siguiente: 

valor servicio contratado - daño = Monto efectivo a pagar.  

 

d.El consultor libera de toda responsabilidad a la SEREMI Región del Biobío, frente a acciones 

entabladas por terceros a razón de transgresiones al derecho de autor, de marcas, de propiedad 

industrial y/o intelectual y otros, utilizadas indebidamente. 

 

1.20.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN  

El consultor no podrá ceder ni transferir en forma alguna a terceros, total ni parcialmente los 

derechos y obligaciones, contraídos con la SEREMI que nacen de la contratación del presente proceso 

licitatorio, y en especial los establecidos en el contrato definitivo, en cumplimiento con lo establecido 

en el artículo 126 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 19.886, salvo que una norma legal especial permita la cesión de derechos y 

obligaciones. 

Lo anterior, es sin perjuicio que los documentos justificativos de los créditos que emanen de la 

contratación, los que podrán transferirse de acuerdo con las normas del derecho común. 

 

1.21.- SUBCONTRATACIÓN  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 128 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del 

Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, a lo establecido en las 

presentes bases y dado que el servicio al cual se refiere la presente licitación pública considerará la 

capacidad e idoneidad del prestador del servicio, queda expresamente prohibido subcontratar el 

servicio solicitado en este proceso licitatorio. 

1.22.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Toda información, datos, documentos, registros, estadísticas y/o archivos de todo tipo que e l 

proveedor o los integrantes de su equipo de trabajo, sus dependientes, u otras personas vinculadas a 

ella, conozcan o llegaren a conocer con ocasión o a propósito del contrato y sus actividades 

complementarias, se tratarán como información confidencial y propiedad intelectual del Fisco de Chile 

(SEREMI). El proveedor no podrá hacer uso de la información excepto que esté expresamente 

autorizado por la SEREMI, y ajustándose en todo caso a las disposiciones de la Ley N° 19.628, Sobre 

Protección de la Vida Privada o Protección de Datos de Carácter Personal. El incumplimiento de esta 

obligación podrá dar lugar a la interposición de las acciones judiciales que correspondan. Las 

disposiciones anteriores no serán aplicables en los siguientes casos: 

a. Cuando la información, a la fecha en que se revela, sea de dominio público por motivos que no 

resulten del incumplimiento de esta cláusula por parte del proveedor, los integrantes de su equipo de 

trabajo, sus dependientes, u otras personas relacionadas con ella. 

b. Cuando en virtud de la ley o por resolución judicial, el proveedor sea obligado a revelar la referida 

información. 

1.23.- SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Por el solo hecho de participar en la presente licitación, el proveedor, los integrantes de su equipo de 

trabajo, sus dependientes y, según corresponda, deberán dar cumplimiento a las políticas vigentes 

de seguridad de la información del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que se encuentran publicadas 
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en el vínculo, https://www.minvu.gob.cl/sobre-minvu/politicas-de-seguridad-de-la-informacion/, y 

sus correspondientes modificaciones, respecto de toda la información entregada o que tome 

conocimiento en función de la presente licitación. El incumplimiento de esta obligación autorizará a la 

SEREMI a perseguir las responsabilidades civiles y penales que, según el caso, correspondan. 

1.24.- PAGO 

El precio del contrato se cobrará y pagará mediante 3 Estados de Pago,2 bimensuales iguales y uno 

final mensual por el saldo del precio ofertado, que deberá formular el Consultor al término de los 

respectivos bimestres y mes final, debiendo contar con la aprobación de la Contraparte Técnica, 
según se detalla en la siguiente tabla:  

 

Número estado de pago Monto máximo 
Informe a que 

corresponde 

1° Estado de pago $ 2.475.000 Informe N° 1. 

2° Estado de pago $ 2.475.000 Informe N° 2. 

3° Estado de pago Monto ofertado -$4.950.000 Informe N° 3. 

Monto total disponible              $7.500.000 

  

Para su pago, cada Estado de Pago deberá contener: 

 

• Formulario Estado de Pago de acuerdo con formato de la Seremi Minvu. 

• Informe de Aprobación de la Contraparte Técnica. 

• Documento Tributario Electrónico (Boleta de Honorarios o Factura) emitida a nombre de la Seremi 

Minvu Región del Biobío, RUT 61.802.008-8. 

• Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales (F30) emitido por la Dirección del Trabajo, 

con una antigüedad no superior a treinta (30) días corridos desde la emisión del documento tributario 

electrónico, la nómina completa del personal involucrado directamente en la prestación del servicio 

en el periodo asociado al correspondiente pago y/o según corresponda el Certificado de Cumplimiento 

de Obligaciones Laborales y Previsionales (F30-1), emitido por la Dirección del Trabajo, respecto del 

personal identificado en la nómina.  

 

Tratándose de personal a honorarios, corresponderá presentar la respectiva boleta de honorarios 

emitida y firmada por el profesional que prestó el servicio. Además, deberá adjuntar una planilla la 

cual debe señalar los datos personales de quienes emiten las boletas de honorarios (Nombre, Rut, N° 

boleta que presente en el Estado de Pago, Monto y firma). 

 

En el caso de una UTP, será el representante de la misma, indicado en el documento de su 

constitución, quien deberá emitir la factura respectiva para cursar los pagos que genere la relación 

contractual. 

 

La SEREMI pagará la prestación del servicio, en la medida que se cuente con la disponibilidad en la 

cuenta respectiva, mediante transferencia bancaria, dentro de los treinta (30) días corridos 

siguientes a la presentación del correspondiente documento tributario (factura o boleta de 

honorarios).  

 

La/s factura/s electrónicas deben ser enviadas a la casilla dipresrecepcion@custodium.com en 

archivos PDF y XML. 

 

La SEREMI, se reserva la facultad de solicitar información adicional al contratista, en cualquier 

tiempo, que le permita comprobar el debido cumplimiento de sus obligaciones laborales y 

previsionales. 

 

1.25- FACTORIZACIÓN 

En caso de Factorización se aplicará lo dispuesto por la Ley N° 19.983, de 2004, que regula la 

transferencia y otorga mérito ejecutivo a copia de la factura, los artículos 1901 y siguientes del 

Código Civil y el Oficio ORD. N° 8 de la Subsecretaría de V. y U., del 09.01.2015. El proveedor 

deberá presentar una solicitud de autorización de factoring por escrito, dirigida a la contraparte 

técnica del servicio, adjuntando la cuarta copia cedible. La respuesta favorable se dará, previa 

https://www.minvu.gob.cl/sobre-minvu/politicas-de-seguridad-de-la-informacion/
mailto:dipresrecepcion@custodium.com
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comprobación de la prestación íntegra y conforme de los servicios contratados y de que el proveedor 

ha dado cumplimiento a sus obligaciones laborales y previsiona les. 

 

1.26.- MULTAS 

1.26.1.- CAUSALES PARA LA APLICACIÓN DE UNA MULTA 

La SEREMI estará facultada para aplicar al contratista multa en los casos, formas y plazos que a 

continuación se indican, siempre que el incumplimiento no haya sido calificado como consecuencia de 

caso fortuito o fuerza mayor por la Contraparte Técnica de la SEREMI.  

 

Por cada día de atraso en la entrega de los informes, en relación con los plazos de ejecución o 

corrección señalados en el punto 8. de las bases técnicas, se aplicará una multa equivalente al 1% 

del monto neto del contrato, por cada día de atraso con tope de cinco (5) días corridos.  

En el caso de rechazo del informe señalado en la letra c) del punto 8. de las bases técnicas, por cada 

día hábil desde la notificación del rechazo por parte de la Seremi, se aplicará una multa equivalente 

al 1% del monto neto del contrato, hasta el nuevo ingreso de los informes por parte del proveedor 

del servicio, que permita aprobarlo. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de poner término 

anticipado al contrato. 

Sin perjuicio de los límites de cobro de multas señalados precedentemente, el monto total de las 

multas cobradas durante la vigencia de la contratación no podrá superar el 30% del monto total de la 

contratación. 

1.26.2.- PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS MULTAS 

a. Detectada una situación que amerite la aplicación de multa, la Contraparte Técnica deberá 

comunicar inmediatamente de ello al ejecutivo designado por el proveedor, mediante correo 

electrónico, informándole sobre el cobro a aplicar y sobre los hechos en que éste se motiva. 

b. A contar de la comunicación singularizada en el literal anterior, el proveedor tendrá el plazo de 

cinco (05) días hábiles para efectuar sus descargos, mediante correo electrónico, ante  el 

Administrador del Contrato, acompañando todos los antecedentes que respalden su posición. 

c. Vencido el plazo indicado en el literal anterior sin que se hayan presentado descargos o si durante 

este plazo el proveedor aceptase los hechos en que se funda la  multa, se aplicará la correspondiente 

multa por medio de un acto administrativo fundado y dictado por la autoridad competente. El 

indicado acto administrativo deberá notificarse al proveedor de conformidad a lo establecido en el 

artículo 140 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 19.886. 

d. Si el proveedor ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos efectos, la 

SEREMI podrá rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente. Al respecto, el rechazo total o parcial de 

los descargos del proveedor deberá formalizarse a través de la dictación de un acto administrativo 

fundado y dictado por la autoridad competente, en el cual deberá detallarse el contenido y las 

características de la multa a aplicar. El indicado acto administrativo deberá notificarse al proveedor 

de conformidad a lo establecido en el artículo 140 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del 

Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886. 

e. Asimismo, en contra de dicho acto administrativo procederán los recursos dispuestos en la Ley 

N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado. 

f. El monto de la multa será rebajado del pago que la SEREMI debe efectuar al proveedor en el/los 

estados de pago/s más próximos.           

g. La SEREMI no podrá proceder al cobro de las multas que se hayan aplicado, en caso de que 

adeude al proveedor el pago de las prestaciones del contrato que hayan sido devengadas durante los 

meses anteriores al que se hizo obligatorio el pago de multa. 

h. La multa se aplicará siempre que el incumplimiento no haya sido calificado como consecuencia de 

caso fortuito o fuerza mayor por la Contraparte Técnica la SEREMI, u otro imprevisto no imputable al 
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proveedor, siempre que dicha circunstancia sea un hecho de público conocimiento y/o sea 

debidamente acreditada por el proveedor. 

1.27.- TÉRMINO ANTICIPADO Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

1.27.1.- CAUSALES PARA EL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO   

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13 bis de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y sus modificaciones, y en el artículo 130 de l 

Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 

N° 19.886, la SEREMI podrá poner término anticipado al contrato, en las siguientes situaciones: 

a. Por resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, siempre que el proveedor no se encuentre en 

mora de cumplir sus obligaciones. 

b. Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 

c. Por razones de mérito o conveniencia fundados en el interés general y por motivo no imputable al 

adjudicatario. 

d. Por término del presupuesto destinado a esta contratación. 

e. En caso de rechazo de algún informe. 

f. Por incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor. Se entenderá que existe 

incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el proveedor, en los siguientes casos: 

f.1. Si el proveedor manifiesta que no está en condiciones de prestar el servicio, una vez suscrito 

el contrato o durante su ejecución. 

f.2. Si el proveedor no da cumplimiento al “Pacto de integridad”, de acuerdo con lo dispuesto en 

el punto de las presentes Bases Administrativas. 

f.3. Si el proveedor cede o traspasa total o parcialmente los servicios contratados, no dando 

cumplimiento a la “Prohibición de cesión”, de acuerdo con lo dispuesto en el punto de las 

presentes Bases Administrativas. 

f.4. Si el proveedor subcontrata total o parcialmente el servicio licitado, no dando cumplimiento a 

la prohibición de la subcontratación, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 

“Subcontratación” de las presentes Bases Administrativas.  

f.5. Si el proveedor o sus dependientes, no cumple con la “Confidencialidad de la información”, de 

acuerdo con lo dispuesto en el punto de las presentes Bases Administrativas. 

f.6. Si el proveedor no da cumplimiento a la “Seguridad de la información”, de acuerdo con lo 

dispuesto en el punto de las presentes Bases Administrativas. 

f.7. Si un integrante de la Unión Temporal de Proveedores ocultase información relevante para 

ejecutar el respectivo contrato, que afecte a cualquiera de sus miembros. 

f.8. Si se constatase que los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores constituyeron 

dicha figura con el objeto de vulnerar la libre competencia. En este caso, de verificarse dicha 

circunstancia, se remitirán los antecedentes pertinentes a la Fiscalía Nacional Económica. 

f.9. Si uno de los integrantes de la Unión Temporal de Proveedores se retira de ésta, y dicho 

integrante hubiese reunido una o más características objeto de la evaluación de la oferta. 

g. Por muerte o incapacidad sobreviniente de la persona natural, o la extinción de la personalidad 

jurídica del proveedor. 

h. Por el estado de notoria insolvencia del proveedor, a menos que se mejoren las cauciones 

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 

i. Por la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no 

sea posible modificar el contrato de conformidad con el artículo 13 de la Ley N° 19.886, de Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y sus modificaciones, y, con 

el artículo 129 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 19.886. En tal caso, la SEREMI sólo pagará el precio por los servicios que 

efectivamente se hubieren prestado, durante la vigencia del contrato.  
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j. Por registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus 

actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos (02) años, a la mitad del 

periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seis (06) meses. El proveedor deberá acreditar 

que la totalidad de las obligaciones laborales y previsionales con sus actuales trabajadores o con 

trabajadores contratados en los últimos dos años, se encuentran liquidadas al cumplirse la mitad del 

periodo de ejecución del contrato. Asimismo, en el caso de que la SEREMI llame a una nueva 

licitación para contratar los servicios de la especie, el proveedor no podrá participar. 

k. En caso de alcanzarse el tope máximo del 5%, contemplado en el último párrafo del punto 

1.14.7.1.- “Causales para la aplicación de una multa”, de las presentes Bases Administrativas.  

l. Si durante la vigencia del contrato el proveedor es condenado de conformidad a lo establecido en 

el artículo 33 de la Ley N° 21.595, Ley de Delitos Económicos, del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos. 

m. En caso de inhabilidad sobreviniente de alguno de los integrantes de la Unión Temporal de 

Proveedores, en la medida que ésta no pueda continuar ejecutando los servicios con los restantes 

miembros, en los mismos términos contratados; sin perjuicio de  lo dispuesto en el artículo 183 del 

Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 

N° 19.886. 

n. En caso de disolución de la Unión Temporal de Proveedores, de corresponder al proveedor 

contratado. 

o. Por término anticipado del contrato para el desarrollo de la consultoría “Implementación etapa 2 

del Programa de Capacitación en Sostenibilidad Urbana y Habitacional Zona Interés Prioritario Ribera 

Norte, comuna de Concepción” 

1.27.2.- PROCEDIMIENTO PARA PONER TÉRMINO ANTICIPADO AL CONTRATO 

a. En caso de requerir el término anticipado del contrato, por alguna de las causales establecidas en 

los literales a., b., c, d y/o o del punto “Causales para el término anticipado del contrato” de las 

presentes Bases Administrativas, éste se dispondrá por medio de un acto administrativo fundado de 

la autoridad competente. El referido acto administrativo deberá notificarse al proveedor mediante su 

publicación en el Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado. 

b. A su vez, detectada una situación que amerite el término anticipado del contrato, por alguna de 

las causales establecidas en los literales e., f., g., h., i., j., k., l., m. y/o n. del punto “Causales para 

el término anticipado del contrato” de las presentes bases de licitación; el Administrador del 

Contrato, deberá comunicar inmediatamente de ello al ejecutivo del proveedor designado y a la 

persona natural, al representante legal en el caso de las personas jurídicas o al representante o 

apoderado de la Unión Temporal de Proveedores, según sea el caso, mediante correo electrónico, 

informándole sobre el término anticipado a aplicar y sobre los hechos en que éste se motiva. 

c. A contar de la comunicación singularizada en el literal anterior, el proveedor tendrá el plazo de 

cinco (05) días hábiles para efectuar sus descargos, mediante correo electrónico, ante el 

Administrador del Contrato, acompañando todos los antecedentes que respalden su posición. 

d. Vencido el plazo indicado en el literal anterior sin que se hayan presentado descargos o si durante 

este plazo el proveedor aceptase los hechos en que se funda el término anticipado del contrato, se 

aplicará el correspondiente término anticipado por medio de un acto administrativo fundado y dictado 

por la autoridad competente. El indicado acto administrativo deberá notificarse al proveedor de 

conformidad a lo establecido en el artículo 140 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio 

de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886. 

e. Si el proveedor ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos efectos, la 

SEREMI podrá rechazarlos o acogerlos. Al respecto, el rechazo de los descargos del proveedor deberá 

formalizarse a través de la dictación de un acto administrativo fundado y dictado por la autoridad 

competente, en la cual deberá detallarse el contenido y las características del término anticipado a 

aplicar. El indicado acto administrativo deberá notificarse al proveedor de conformidad a lo 

establecido en el artículo 140 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que 

aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886. 
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f. Asimismo, en contra de dicho acto administrativo procederán los recursos dispuestos en la Ley N° 

19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado. 

g. En caso de ponerse término anticipado al contrato, independiente de la causal que diera origen a 

éste, se pagarán al proveedor los servicios efectivamente prestados y recib idos a satisfacción por 

parte de la SEREMI. 

1.27.3.- TÉRMINO POR MUTUO ACUERDO 

El contrato podrá ser dejado sin efecto por mutuo consentimiento de las partes, en cuyo caso 

ninguna de aquellas tendrá derecho a indemnización, sin perjuicio del pago de los informes 

entregados por el proveedor del servicio, a satisfacción de la SEREMI. 

1.27.4.- TÉRMINO DEL CONTRATO 

Sin perjuicio del término anticipado del contrato, éste terminará por las siguientes causales: 

 
a. Por el término natural del servicio, una vez se dé cabal cumplimiento de los productos 

establecidos en las presentes bases. 

b. Muerte o incapacidad sobreviniente del proveedor del servicio, en el caso de que sea persona 

natural.  

c. Por razones de fuerza mayor o caso fortuito. 

d. Por el termino anticipado del contrato para el desarrollo de la Consultoría “Implementación 

Etapa 2 del Programa de Capacitación en Sostenibilidad Urbana y Habitacional, Zona de 

Interés Público Ribera Norte, comuna de Concepción”, ID N° 659-5-LE26.    

 

Todo lo anterior será evaluado y propuesto en cada caso por la Contraparte Técnica y dispuesto por 
resolución fundada de la SEREMI. 

 
En estos casos se pagará sólo los informes del servicio que se encuentren aprobados, cuando se trate 

de una causal inimputable a aquel. Para tales efectos, se notificará por carta certificada en el 

domicilio establecido por el proveedor del servicio, con al menos 30 días de anticipación, debiendo 
pagar los honorarios proporcionales, según corresponda.   

 

Una vez terminado el contrato, por las razones antes señaladas, todos los antecedentes y estudios 

desarrollados por el proveedor en relación con el contrato encomendado, pasarán a ser de propiedad 

de la SEREMI y podrá disponer libremente de ellos. 

 

1.26.5.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Las partes contratantes, de común acuerdo, podrán modificar o complementar el contrato de l 

servicio, ciñéndose al mismo trámite administrativo de aprobación del contrato original. 

En caso de que las modificaciones impliquen nuevos estudios, productos o insumos no considerados 

en las presentes bases, se podrá aumentar el monto del servicio hasta un 30% del valor del contrato, 

conforme lo dispuesto en el Artículo 77° del Reglamento de la Ley N° 19.886. 

 

 

 

II. ANEXOS - DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

ANEXO N°1: IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

 

OPCIÓN A: PERSONA NATURAL 

Nombre  

Rol Único Nacional   

Domicilio    
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Comuna    

Ciudad    

Número telefónico    

Correo electrónico    

Dirección web    

 

IDENTIFICACIÓN DEL EJECUTIVO DEL SERVICIO 

Nombre  

Cargo    

Domicilio    

Comuna    

Ciudad    

Número telefónico    

Número celular    

Correo electrónico    

 
 

____________________________ 

Firma y RUT Persona Natural 

   

Concepción, _____ de ____________________ de 2026. 

 

 

 

OPCIÓN B: PERSONA JURÍDICA 

Razón social  

Rol Único Tributario    

Domicilio   

Comuna    

Ciudad    

Número telefónico    

Correo electrónico    

Dirección web    

 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre   

Rol Único Nacional    

Cargo    

Domicilio    

Comuna    

Ciudad    
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Número telefónico    

Número celular    

Correo electrónico    

 

IDENTIFICACIÓN DEL EJECUTIVO DEL SERVICIO 

Nombre  

Cargo    

Domicilio    

Comuna    

Ciudad    

Número telefónico    

Número celular    

Correo electrónico    

 

 

____________________________ 

Firma y RUT Representante Legal 

   

Concepción, _____ de ____________________ de 2026. 

 

 

 

 

OPCIÓN C: IDENTIFICACIÓN DE LOS PROPONENTES PARTICIPANTES DE LA UNIÓN 

TEMPORAL DE PROVEEDORES 

Persona natural o jurídica  Nombre o razón social  
Rol Único Nacional o Rol  

Único Tributario  

      

      

      

 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL 

Nombre  

Rol Único Nacional    

Cargo    

Domicilio    

Comuna    

Ciudad    

Número telefónico    

Número celular    

Correo electrónico    

Nombre/Razón Social y  
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RUN/RUT a quien se le 

realizará el pago 

 

IDENTIFICACIÓN DEL EJECUTIVO DEL PROPONENTE 

Nombre  

Cargo    

Domicilio   

Comuna    

Ciudad    

Número telefónico    

Número celular    

Correo electrónico    

 

 

 

____________________________ 

Firma Representante Legal por 
Proveedor Integrante de UTP 

   

Concepción, _____ de ____________________ de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°2 

 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DEL OFERENTE 

 

 

OPCIÓN A:  PERSONA NATURAL  

 

 

 

 

Concepción                 de                de 2026,    (nombre Oferente)                ,  declara: 

 

Conocer y aceptar las condiciones y requerimientos establecidos en las Bases del servicio “SUPERVISIÓN Y 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 

PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN”.   

 

a) No haber sido condenado por prácticas antisindicales, infracción a los derechos fundamentales del 

trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Penal dentro de los dos últimos años 

anteriores a la fecha de presentación de la oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la 

Ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y, que 

no se encuentra en los supuestos establecidos en el artículo 35 quáter de  la Ley N° 19.886, y sus 

modificaciones. 
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b) No haber sido condenado por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia a la medida dispuesta en la 

letra d) del artículo 26 del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento 

y Reconstrucción, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 211, de 

1973, que fija normas para la defensa de la libre competencia, hasta por el plazo de cinco años contado 

desde que la sentencia definitiva quede ejecutoriada. 

 

c) No ser funcionario directivo de la respectiva entidad compradora, o una persona unida a aquél por los 

vínculos descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N° 18.575; o una sociedad de personas de las 

que aquél o ésta formen parte; o una sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquélla 

o ésta sea accionista; o una sociedad anónima abierta en que aquél o ésta sean dueños de acciones que 

representen el 10% o más del capital; o un gerente, administrador, representante o director de 

cualquiera de las sociedades antedichas.  

 

 

 

__________________________________ 

Firma y Rut Persona Natural 

 

 

 

 

 

 

OPCIÓN B:  PERSONA JURÍDICA 

 

 

 

 

Concepción                 de                de 2026,       (nombre Oferente)                , representante legal de la 

Empresa _______        (nombre empresa)                , declara: 

 

Conocer y aceptar las condiciones y requerimientos establecidos en las Bases del servicio “SUPERVISIÓN Y 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 

PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN”.    

 

a) No haber sido condenado por prácticas antisindicales, infracción a los derechos fundamentales del 

trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Penal dentro de los dos últimos años 

anteriores a la fecha de presentación de la oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 

quáter de la ley N° 19.886.  

 

b) No haber sido condenado por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia a la medida dispuesta en 

la letra d) del artículo 26 del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2004, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 

211, de 1973, que fija normas para la defensa de la libre competencia, hasta por el plazo de cinco 

años contado desde que la sentencia definitiva quede ejecutoriada.  

 

c) No tener entre sus socios a un funcionario directivo de la respectiva entidad compradora; o una 

persona unida a aquél por los vínculos descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N° 18.575; o 

una sociedad de personas de las que aquél o ésta formen parte; o una sociedad comandita por 

acciones o anónima cerrada en que aquélla o ésta sea accionista; o una sociedad anónima abierta en 

que aquél o ésta sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital; o un gerente, 

administrador, representante o director de cualquiera de las sociedades antedichas.  

 

d) No registra prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, por condenas 

asociadas a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, conforme a la Ley N° 20.393.  
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__________________________________ 

Firma y Rut Representante Legal 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

OPCIÓN C: UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES (UTP), 

DECLARACIÓN POR CADA PROVEEDOR INTEGRANTE 

 

 

 

Concepción ______ de ______ de 2026,               (nombre)                , Proveedor Integrante de la UTP           

(nombre de la UTP)                            , declara: 

     

Conocer y aceptar las condiciones y requerimientos establecidos en las Bases del servicio “SUPERVISIÓN Y 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 

PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN”.   

 

a) No haber sido condenado por prácticas antisindicales, infracción a los derechos fundamentales del 

trabajador o por delitos concursales establecidos en el Código Penal dentro de los dos últimos años 

anteriores a la fecha de presentación de la oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 

quáter de la ley N° 19.886.  

 

b) No haber sido condenado por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia a la medida dispuesta en 

la letra d) del artículo 26 del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2004, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 

211, de 1973, que fija normas para la defensa de la libre competencia, hasta por el plazo de cinco 

años contado desde que la sentencia definitiva quede ejecutoriada.  

 

c) No tener entre sus socios a un funcionario directivo de la respectiva entidad compradora; o una 

persona unida a aquél por los vínculos descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N° 18.575; o 

una sociedad de personas de las que aquél o ésta formen parte; o una sociedad comandita por 

acciones o anónima cerrada en que aquélla o ésta sea accionista; o una sociedad anónima abierta en 

que aquél o ésta sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital; o un gerente, 

administrador, representante o director de cualquiera de las sociedades antedichas.  

 

d) No registra prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, por condenas 

asociadas a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, conforme a la Ley N° 20.393.  
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__________________________________ 

Firma Representante Legal por 
Proveedor Integrante de UTP 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°3 

 

DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES 
 

 

OPCIÓN A: PERSONA NATURAL 

 

Yo…………………………………, cédula nacional de identidad Nº……………………………………………, declaro que: 

 

___(llenar con “SÍ” o “NO”)___ registro saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con 

los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 2 años. 

 

En el caso de registrar deuda vigente con trabajadores, me comprometo a destinar los primeros estados de pagos 

del próximo contrato adjudicado, para utilizarlos en el pago de dichas obligaciones insolutas.  

 

 

 

____________________________ 

Firma y Rut Persona Natural 

 

Concepción ___ de _________________ de 2026 
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OPCIÓN B: PERSONA JURÍDICA 

 

Yo…………………………………, cédula nacional de identidad Nº……………………………………………, en representación de 

……………………………………………………………………, RUT N° ………………………………………, declaro que mi 

representado:___(llenar con “SÍ” o “NO”)___ registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de 

seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 2 años.  

 

En el caso de registrar deuda vigente con trabajadores, (razón social empresa) …………………………………… se 

compromete a destinar los primeros estados de pagos del próximo contrato adjudicado, para utilizarlos en el pago 

de dichas obligaciones insolutas. 

 

 

 

____________________________ 

Firma y Rut Representante Legal 

 

Concepción ___ de _________________ de 2026 

 

 

 

 

OPCIÓN C: UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES (UTP), DECLARACIÓN POR CADA PROVEEDOR 

INTEGRANTE 

 

 

Yo…………………………………, cédula nacional de identidad Nº……………………………………………, en representación del 

proveedor …………………………………………………………, RUT N° ………………………………………, integrante de la UTP  

denominada (nombre de la UTP) …………………………, declaro que mi representado: 

 

___(llenar con “SÍ” o “NO”)___ registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con 

los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 2 años.  

 

En el caso de registrar deuda vigente con trabajadores, (nombre de la UTP) …………………………………… se 

compromete a destinar los primeros estados de pagos del próximo contrato adjudicado, para utilizarlos en el pago 

de dichas obligaciones insolutas. 

 

 

 

____________________________ 
Firma Representante Legal por 
Proveedor Integrante de UTP 

 

 

Concepción ___ de _________________ de 2026 
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ANEXO N°4 

 

 

OFERTA ECONÓMICA 
 

 
“SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, 

ZONA DE INTERÉS PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN” 
 

 
 

 

 

 

 
NOTA: EN CASO QUE LA OFERTA SEA EXENTA INDICAR: _____________  

 
 

NOTA: La evaluación de las propuestas se realizará de acuerdo al menor valor TOTAL NETO del 

servicio que indiquen los proponentes. 
 

 
 

 

VALOR NETO DEL SERVICIO $ ………………………………………………… 

IVA $ ………………………………………………… 

VALOR TOTAL COSTO DEL SERVICIO. $ ………………………………………………… 
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____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 

Concepción ___ ___ de _____ __ de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°5 

opción A  

 

DECLARACIÓN SIMPLE PARA CONDICIONES DEL SERVICIO  

(para persona natural) 

 

 

Yo, ______________________________________, RUN N° _________________, domiciliado 

en_______________________________________, para los efectos de la presente oferta, declaro 

que conozco y me comprometo a dar cumplimiento íntegro, completo y oportuno, a las condiciones 

establecidas en el punto “4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO REQUERIDO”, de 

las Bases Técnicas. 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Firma 

 

 

_____ de ____________________ de 2026. 

 

 

 

 

 

 

Opción B 
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DECLARACIÓN SIMPLE PARA CONDICIONES DEL SERVICIO 

(para persona jurídica) 

 

 

Yo____________________________________________, RUN N° _________________, domiciliado 

en_______________________________________________, en mi calidad de representante legal 

del proveedor _______________________________________, RUT N° 

________________________, para los efectos de la presente oferta, declaro que conozco y me 

comprometo a dar cumplimiento íntegro, completo y oportuno, a las condiciones establecidas en el 

punto “4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO REQUERIDO”, de las Bases Técnicas. 

 

 

_______________________________ 

Firma representante(s) legal(es) 

 

 

_____ de ____________________ de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opción C 

 

 

DECLARACIÓN SIMPLE PARA CONDICIONES DEL SERVICIO 

(PARA UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES) 

 

 

 

Yo____________________________________________, RUN N° _________________, domiciliado 

en____________________________________________, en mi calidad de representante de la 

Unión Temporal de Proveedores compuesta por los integrantes 

____________________________________, RUT N° _____________________; y, 

____________________________________, RUT N° _____________________, para los efectos de 

la presente oferta, declaro que conozco y me comprometo a dar cumplimiento íntegro, completo y 

oportuno, a las condiciones establecidas en el punto “4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 

SERVICIO REQUERIDO”, de las Bases Técnicas. 

 

 

 

____________________________ 

Firma representante(s) legal(es) 

 

 

_____ de ____________________ de 2026. 
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ANEXO N°6 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

Se evaluará la experiencia del profesional que realizará la función de Supervisor y/o coordinador, con 

experiencia en estudios, consultorías o proyectos acordes a los perfiles, funciones y experiencia 

exigidos.  Para la sumatoria sólo se considerarán máximo 5 estudios, consultorías o proyectos 

distintos, no repetidos.  Se considerarán los proyectos ejecutados en los últimos 3 años anteriores a 

la publicación de estas bases 

 

 

 

MANDANTE 

 

SERVICIO 

DESARROLLADO 

MONTO 

TOTAL DEL 

SERVICIO 

FECHA DE 

EJECUCIÓN 
DATOS DE CONTACTO 

INICIO TÉRMINO NOMBRE CARGO TELÉFONO E-MAIL 
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Nota: Para acreditar la experiencia se solicita que los proponentes adjunten una copia de factura, 

boleta de honorario y/u orden de compra recepcionada conforme por cada prestación de 

servicio que hayan señalado en este anexo (no se admitirán certificados y tampoco contratos). 

Sólo se contabilizarán los documentos que contengan toda la información solicitada, es decir, 

nombre del proponente, fecha, monto y tiempo de duración del servicio. En caso de que los 

documentos no tengan estos datos en su totalidad y sean ilegibles, no se contabilizará para acreditar 

experiencia.  

 

 

 

____________________________ 

Firma Representante(s) Legal(es) 

   

Concepción, _____ de ____________________ de 2026. 

 

 

 

 

 

ANEXO N°7 

PROPUESTA METODOLOGICA. 

 

 

Proveedor presenta PROPUESTA  

SI __ NO __ 

 

 

 

____________________________ 

Firma Representante(s) Legal(es) 

   

Concepción, _____ de ____________________ de 2026. 
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ANEXO N° 8 
 

 
PROGRAMA DE INTEGRIDAD. 

 
 

El oferente debe completar el presente anexo, en el caso de que la respuesta sea positiva, adjuntar  

documento que acredite que cuenta con Programa de Integridad.  
 

 

Proveedor cuenta con programa de 
Integridad 

SI __ NO __ 

 
Nota: si no se adjunta documento que compruebe el programa de integridad, no se evaluará este 

criterio.  
 

 
 

 

 
__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
 

 

Concepción __________ de _________________ de 2026 
 

 
 

 
 

 

ANEXO N° 9 
 

 
SUSTENTABILIDAD 

 

 
El oferente debe completar el presente anexo, en el caso de que la respuesta sea positiva, adjuntar 

documento que acredite que cuenta con algún criterio Complementario.  
 

 

Proveedor cuenta con criterios de alto 
impacto social 

SI __ NO __ 

 
Nota: si no se adjunta documento que compruebe el cumplimiento de materia de alto impacto social, 

no se evaluará este criterio.  
 

 
 

 

 
__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
 

 

Concepción __________ de _________________ de 2026 
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III. BASES TÉCNICAS 

 

“SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 
PÚBLICO RIBERA NORTE, COMUNA DE CONCEPCIÓN” 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La presente licitación tiene por objeto regular el proceso de contratación del servicio de 

“Supervisión y Coordinación Técnica de Implementación Etapa 2 del Programa de Capacitación en 

Sostenibilidad Urbana y Habitacional, Zona de Interés Público Ribera Norte, comuna de 

Concepción”. 

 

Este Programa se inserta dentro de los lineamientos de intervenciones territoriales 

integrales que el Ministerio lleva adelante en los sectores de Pedro del Río Zañartu, Aurora de Chile 

y Pedro de Valdivia Bajo, y que busca “contribuir a fortalecer y fomentar la organización, la 

participación y cohesión social a través de la capacitación y formación en competencias y 

habilidades a diferentes grupos que componen el tejido social y organizacional de los 

conjuntos habitacionales y territorios en general con el fin de dar mayor sostenibilidad a 

las actuales y futuras inversiones urbanas y habitacionales que allí se ejecuten por parte 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, evitando procesos de gentrificación del territorio, 

haciéndolos parte al mismo tiempo de los procesos de recuperación urbana”. 

 

 El Servicio forma parte del Programa “Capacitación Sostenibilidad Urbana y Habitacional 

Zona de Interés Prioritario Ribera Norte”, financiado por el Fondo nacional de Desarro llo regional 

(FNDR), del Gobierno Regional del Biobío (GORE) y ejecutado por esta Seremi Minvu, en virtud del 

Convenio de Transferencia de Recursos, celebrado entre la Secretaría Regional Ministerial de 

Vivienda y Urbanismo de la Región del Biobío y el Gobierno Regional del Biobío, de fecha 
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24.05.2023, aprobado por la Resolución Exenta N° 2.091, de fecha 08.06.2023 y Resolución N° 

1556 de 13.08.202, ambas del Gobierno Regional.  

 

2. NORMATIVA 

 
La presente licitación del servicio de “Supervisión y Coordinación Técnica de 

Implementación Etapa 2  del Programa de Capacitación en Sostenibilidad Urbana y 

Habitacional, Zona de Interés Público Ribera Norte, comuna de Concepción” se realiza en 
cumplimiento del Convenio de transferencia de recursos para ejecución del programa denominado 

“Capacitación Sostenibilidad Urbana y Habitacional Zona de Interés Prioritario Ribera Norte”, Código 
BIP 40042380-0, suscrito con fecha 24.05.2023 entre el Gobierno Regional del Biobío y esta 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región del Biobío, aprobado por la 

Resolución Exenta N° 2.091 de fecha 08.06.2023 y Resolución N° 1556 de 13.08.202, ambas del 
Gobierno Regional. 

 
 

3. ORIENTACIONES DE POLITICA Y NORMATIVA APLICABLE 
 

3.1.  Política De Desarrollo Urbano 

 

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de la División de Desarrollo Urbano (DDU), el 
año 2010 inicia la formulación de la Política Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU). 

 

En términos generales, el objetivo de la PNDU es mejorar la calidad de vida de las personas 
que residen en Chile, entendido no sólo respecto de la disponibilidad de bienes o condiciones 

objetivas sino también en términos subjetivos, asociados a la dimensión humana y relaciones entre 
las personas. Para la formulación de la PNDU, el MINVU desarrolló un proceso que contó con una 

amplia participación de distintos sectores de la sociedad chilena, a través de una comisión asesora 

pluralista y diversa. Esta comisión estimó la necesidad de una Política que de finiera su centro de 
atención en las personas y su calidad de vida. No solo respecto de la disponibilidad de bienes o 

condiciones objetivas, como las áreas verdes, el transporte público o la contaminación atmosférica, 
sino también aspectos subjetivos, asociados a la dimensión humana, a valores, creencias y relaciones 

entre seres humanos.  
 

3.2. Políticas sectoriales: Zonas de Interés Público (ZIP)  

 

En el marco de la implementación de la Política Nacional de Desarrollo Urbano PNDU, y las 
propuestas de planes y proyectos urbanos ya desarrolladas, el Minvu identifica aquellos territorios 

que muestran evidentes procesos de transformación, dando cuenta de  la llegada de múltiples 

inversiones sectoriales e intersectoriales, con el fin de constituirlas como unidades de funcionales de 
planificación estratégica para las ciudades en coherencia con una visión integral e interescalar de los 

territorios; esto va desde la vivienda, el entorno inmediato, el barrio, la comuna. Por tal razón es que 
actualmente la gestión pública reconoce áreas de planificación intermedia, como es el caso de las 

ZIP, que permite atender realidades con altos niveles de deterioro urbano y vulnerabilidad social, y al 

mismo tiempo dar prioridad a ciertos conjuntos habitacionales de estas zonas, cuyas características 
responden a estos indicadores.  

 
Para el caso de la región del Biobío, conforme lo establece la Resolución N° 863 del 14 de 

febrero del 2018 del MINVU que identifica todas las Zonas de Interés Público (ZIP) a nivel nacional, 
quedaron definidas tres ZIP, Chiguayante, San Pedro de la Paz y Ribera Norte. Las ZIP deben ser 

abordadas en virtud de la concurrencia de diversas variables multidimensionales que las identifican 

con ciertos indicadores de mayor vulnerabilidad en detrimento de una mayor y mejor integración 
social y urbana. La ZIP Ribera Norte, para los efectos del Programa de Capacitación, constituirá el 

territorio en referencia, el que incluye los subterritorios de Pedro del Río Zañartu, Aurora de Chile y 
Pedro de Valdivia Bajo, los que son abordados simultáneamente por la SEREMI MINVU región del 

Biobío.  

 
3.2.1. Zona Interés Público Ribera Norte 

 
Las Zonas de Interés Público (ZIP) se entienden como “una unidad de gestión urbana de 

escala intermedia entre la ciudad y el barrio”, para ello se debe establecer una mirada del territorio 
de forma inter-escalar e integral, que permita corregir los graves problemas de hacinamiento, 

densidad, déficit urbano, constructivo y deterioro físico que presentan estos territorios identificados, 

en este caso de la comuna de Concepción.   
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El  sector Ribera Norte, de la Comuna de Concepción, aún presenta áreas de vulnerabilidad 
social, lo que dificulta la incorporación del polígono Ribera Norte a la trama urbana de Concepción, al 

presentarse como un territorio fragmentado, con mala conectividad peatonal, y deficiente en 
servicios básicos, a pesar de encontrarse ubicado a pocas cuadras de distancia del principal centro 

del área metropolitana y vinculado a un área de gran valor natural y belleza escénica, que le otorga 
una ventaja de desarrollo desde el punto de vista económico y urbano. De esta manera, y a pesar de 

las diferentes intervenciones que se han generado en el área, proyectos de radicación, eventos 

culturales y deportivos, la Ribera Norte aún presenta altos grados de deterioro urbano, déficit de 
equipamiento mínimo, mala conectividad y, por consiguiente, sensación de inseguridad.  

 
 

a. Programa de Regeneración de Conjuntos Habitacionales (PRCH) Ribera Norte  

 
El polígono de intervención consta de aproximadamente 52Há y contiene un gran número de 

organizaciones funcionales y 4 juntas de vecinos activas (JJVV ‘Pedro del Río Zañartu’, JJVV ‘Santa 
Madre de Dios’, JJVV ‘Manuel Garretón’ y JJVV ‘Remodelación Zañartu’). 

 
A su vez, se constituyen como objeto directo de atención del Programa los 3 conjuntos 

habitacionales (CH) más relevantes del polígono: CH Ribera Norte, CH Avenida Zañartu y CH Manuel 

Garretón, todos de data similar en su origen. En total, en los 3 CH se atiende a 1.426 viviendas (en 
altura y extensión), organizadas generalmente por manzanas y edificios. 

 
 A partir del año 2019 es que la Seremi de (V y U.) de la región del Biobío establece el vínculo 

con la comunidad para el desarrollo de un estudio que incluye un Diagnóstico habitacional, socio 

urbano y jurídico que deriva en un Plan Maestro de Regeneración, actualmente se encuentra en fase 
de implementación, que contempla el diseño y ejecución de obras de mejoramiento de los 

condominios, pavimentación, mejoramiento de espacios públicos y áreas verdes y están proyectadas 
diversas obras urbanas como parte del plan maestro. Asimismo, el territorio permitirá la 

regeneración habitacional con nuevos proyectos habitacionales que satisfarán la demanda 
habitacional de algunos Comités de viviendas de familias históricas.  

 

b. Plan Urbano Habitacional Aurora de Chile y Pedro de Valdivia Bajo  
 

En ambos sectores se implementa la línea de intervención que supone el aprovechamiento de suelo 
de propiedad SERVIU para el desarrollo de obras urbanas y habitacionales, haciéndose cargo de la 

ocupación irregular con el fin de disponibilizar el suelo público a partir de planes maestro que 

también incluyen obras habitacionales y urbanas. Al igual que el PRCH, esta línea de intervención 
supone la relación con las organizaciones sociales existentes, los Comités de viviendas o Mesas 

sociales de trabajo. 
 

Plan Urbano Habitacional Aurora de Chile  
 

El PUH Aurora de Chile, que es conocido y que fue validado por las familias y dirigentes de 

dicho sector, luego del catastro realizado en el año 2015, contempla mejorar integralmente las 
condiciones de habitabilidad de las familias habitantes del sector, mediante la ejecución de d iversos 

proyectos habitacionales y urbanos, que tienen como objetivo mejorar la situación de marginalidad 
que afecta a sus habitantes.  

 

La urbanización de la zona, la construcción de soluciones habitacionales para sus habitantes, 
la construcción del parque Aurora de Chile y el mejoramiento de la cancha Huracán, son iniciativas en 

diverso estado de desarrollo, planificadas con financiamiento del MINVU, a lo que se sumó desde un 
inicio y fue una de las motivaciones de la intervención, la necesidad ejecutar la conexión del Puente 

Chacabuco con la avenida del mismo nombre, por parte del Ministerio de Obras Públicas. 
 

El Plan consensuado con sus habitantes, se desarrolla en su mayoría de propiedad del 

SERVIU y contempla: 
 

 La construcción de viviendas del Programa Fondo Solidario Elección de Vivienda (sin 
deuda) para radicar a familias del sector,  

 La urbanización completa del sector, para dotar de pavimentación, alcantarillado, agua 

potable, drenaje de aguas lluvia e iluminación pública.  
 La construcción del Parque Aurora de Chile. 

 El mejoramiento del paso Esmeralda y vialidad asociada  
 El mejoramiento de la Cancha Huracán 

 Factibilizar la conexión del puente Bicentenario del MOP. 
 La construcción de biblioteca y archivo regional por parte de la DIBAM. 



 

 Página 52 de 54 
 

 
Plan Urbano Habitacional Pedro de Valdivia. 

 
Con el objeto de mejorar las condiciones de barrio segregado y luego de lograr un consenso 

entre la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, las tres juntas de vecinos del sector Pedro de Valdivia bajo 
y el Municipio de Concepción, se realizaron gestiones para financiar un nuevo estudio de actualización 

del diagnóstico y proponer un Plan de mejoramiento integral del barrio, tendientes a la 

regeneración de los sectores de propiedad SERVIU y de Bienes Nacionales, que se 
encuentran ocupados y mejorar la situación residencial y urbana de las familias que ahí 

habitan. 
 

El plan maestro que ha de implementarse en Pedro de Valdivia Bajo y su imagen objetivo, 

contempla la construcción por etapas, de 1.262 viviendas, un nuevo trazado vial, que normaliza la 
vialidad interna actual en calles, e identifica diversos proyectos urbanos de infraestructura, 

equipamiento y espacio público, necesarios para complementar los conjuntos de vivienda y mejorar 
la integración de este barrio con su entorno inmediato y el resto de la ciudad. 

 
Las principales iniciativas del Plan que complementan la propuesta habitacional, son la 

generación de un borde verde de amortiguación entre el barrio y la costanera, el mejoramiento de las 

canchas de futbol, la reposición de las sedes de los clubes deportivos  y de las juntas de vecinos Los 
Fundadores y El Aromo, el mejoramiento de los cruces del ferrocarril, un espacio techado 

multipropósito para actividades deportivas y culturales y propone, entre otras iniciativas de trasporte, 
la instalación de una estación del Biotrén, cercana a la calle Sargento Aldea, cuyo costo total se 

estima en  $60 mil millones y un plazo de al menos 12 años de desarrollo. 

 
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO REQUERIDO  

 

SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA 

DE CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD URBANA Y HABITACIONAL, ZONA DE INTERÉS 

PÚBLICO RIBERA NORTE. 

 

El objetivo general del servicio es supervisar la ejecución del “Programa” en todos sus 
aspectos técnicos, administrativos y operativos, junto con coordinar al equipo que brinda la 

asistencia operativa con el equipo consultor ejecutor de las capacitaciones en cada uno de los 

territorios descritos en el punto precedente. 
 

Como la presente contratación está condicionada a la efectiva ejecución de la consultoría 
“IMPLEMENTACIÓN ETAPA 2 DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SOSTENIBILIDAD 

URBANA Y HABITACIONAL ZONA INTERÉS PRIORITARIO RIBERA NORTE, COMUNA DE 

CONCEPCIÓN”, también en proceso de licitación, deberá existir una permanente coordinación con 
el/la consultor/a a cargo de ella, así como la disposición para adaptarse a los distintos requerimientos 

que permitan cumplir los objetivos que se describen a continuación.   
 

4.1 Objetivos específicos: 
 

a. Controlar la ejecución y calidad de las actividades, contenidos y plazos del “Implementación 

Etapa 2 del Programa” que ha de licitarse para los territorios, y que esté acorde a las bases 
técnicas de dicha contratación.  

 
b. Monitorear la dinámica de intervención del equipo consultor de la “Implementación Etapa 2 

Programa”, con el fin de detectar anomalías, introducir correcciones o potenciar sus 

cualidades positivas. 
 

5. SERVICIOS Y PRODUCTOS DE LA CONTRATACIÓN 
 

Servicios:  
 

a. Actuar como nexo entre la Seremi y el equipo consultor de la consultoría “Implementación 

Etapa 2 Programa de Capacitación en Sostenibilidad Urbana y Habitacional, Zona de Interés 
Público Ribera Norte, comuna de Concepción”, coordinando las reuniones de supervisión y 

seguimiento del mismo. 
 

b. Apoyar la revisión y observación de todos los informes emanados del equipo ejecutor del 

“Programa”, enviar dichas observaciones a la contraparte técnica para su revisión y 
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verificación, quien notificará al equipo técnico ejecutor del programa las que sean 
procedentes.  

 
c. Apoyar la supervisión en terreno todas las actividades de capacitación por parte del equipo 

ejecutor y el trabajo de vinculación en el territorio por parte del equipo de asistencia técnica. 
 

d. Informar oportunamente situaciones anómalas, que sean identificadas en el transcurso de la 

ejecución del programa, tanto por parte del equipo ejecutor, e informar a la contraparte 
institucional del programa. 

 
e. Proponer a la contraparte técnica una evaluación de la calidad del servicio del equipo 

ejecutor del Programa. 

 
Producto: 

  
- Dos informes bimensuales y uno mensual final, de evaluación de la ejecución del 

Programa “Implementación Etapa 2 Programa de Capacitación en Sostenibilidad Urbana y 
Habitacional, Zona de Interés Público Ribera Norte, comuna de Concepción”, debiendo 

contener lo siguiente: 

 
a) Sistematización de todas las actividades desarrolladas durante cada periodo en cada 

territorio y sector que se presentan en el punto 3.2.1 de las presentes bases técnicas. 
b) Registro de todas las visitas a terreno, actas de reunión y atenciones a usuarios y 

organizaciones del Programa. 

c) Registro de situaciones anómalas, requerimientos, reclamos y sugerencias de los 
usuarios del Programa. 

 

 

 

IV. DESÍGNASE a la Encargada de la Oficina de Adquisiciones y Contratos de la Sección de 

Administración y Finanzas de la SEREMI o quien le subrogue o reemplace, como encargada de la 

custodia de las ofertas que se reciban en la licitación pública que por este acto se autoriza, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto Supremo N° 661, de 2024, del Ministerio 

de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

 

V. DESÍGNANSE a los siguientes funcionarios como integrantes de la comisión encargada de evaluar 

las ofertas que se presenten a la licitación que por este acto se autoriza, en calidad de titular o 

suplente en caso de ausencia o abstención de uno o más de los funcionarios designados para 

estos efectos. 

 

NOMBRE CARGO CALIDAD 

Pedro Pablo Mora Delano 
Analista Sección de Coordinación 

Provincial y Comunal 
Titular 

Luis Oyarzun Alvarado 
Analista Sección de Coordinación 

Provincial y Comunal 
Titular 

Rodrigo Díaz Montero 
Analista Oficina de Adquisiciones y 

Contratos 
Titular 

Marcelo Rebolledo Sagredo 
Analista Sección de Coordinación 

Provincial y Comunal 
Suplente 

 

 

VI. DESÍGNASE como Contraparte técnica de la SEREMI, en calidad de titular a la funcionaria Katia 

Lobos Chacoff, y en calidad de suplente en caso de ausencia de la funcionaria designada, a la 

funcionaria María Luisa Ramis Arriagada.  

 

VII. PUBLÍQUESE el presente acto administrativo en el Sistema de Información y Gestión de 
Compras y Contrataciones del Estado, portal www.mercadopublico.cl, acto que estará a cargo de 

la Oficina de Servicios Generales de la Sección de Administración y Finanzas de esta Secretaría 
Regional Ministerial. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

Luis Anselmo Villagra Cabello 

 

OID.2.5.4.97=61801000-7, CN=Luis Anselmo Villagra Cabello, SERIALNUMBER=7828689-K, G=Luis Anselmo, 

SN=Villagra Cabello, T=Seremi, OU=Seremi VIII, O=Ministerio De Vivienda y Urbanismo - MINVU, C=CL 

 

Distribución: 

 Sección de Administración y Finanzas S.R.M. Región del Biobío. 

 Sección de Coordinación Provincial y Comunal  S.R.M. Región del Biobío. 

 Oficina de Adquisiciones y Contratos S.R.M. Región del Biobío. 

 Sección Jurídica S.R.M. Región del Biobío. 

 Oficina de Partes S.R.M. Región del Biobío 

 

 

La institución o persona ante quien se presente este documento, podrá verificarlo en www.minvu.cl, en la sección 

“Verificación de Documentación Electrónica”, con la siguiente información: 

Folio: 1597 

Timbre: 1b17agd8bs 


